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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Oi'ücn de 16 de ¡marzo do 1945 por la que se declara en la 

situación de supernumerario activo en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos a don Francisco Díaz García. 
Mauriíio.—¡Página 2252.

Otra de • 16 de marzo de 1S45 por la qdfc se dispone la aprobación del aparato automático de capacidad marca «d^ATAM», tipo P, exclusivamente para acei^s lubri
cantes.—Páginas 2282 y 2¡2¡83.Otra dt̂  16 de marzo de 1945 por la que se dispone la api-obución del contador de energía eléctrica marca. «EiVLPO», tupo A.—Página 2383. .

Otra de 16 de marzo de 1945 por la que $e dispone que los modelos de regias graduadas metálicas conceptúa, 
das por sus fabricantes conío instrumentos de precisión, sean aprobados por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, para poder ser puestos a la venta, y se <¿:c- tan non ñas para la verificación de dichos modelos.— , Páginas 2288 a 2<28ó.

Oír a de 22 <ie marzo de 1945 por la que se ¿impone que 
el sábado 14 de abril próximo, a  las veintitrés horas, sea adelantada la hora en sesenta minutos.—Página 2286.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 21 de marzo de 1945' por la que se dispone cese en el cargo de Agregado Navai Adjunto a la Embajada de España en Berlín, don Agustín Mlralle* de Imperial y Díaz.-^Página 2266.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 17 d$ marzo de 1945 por la que m  destina a  Mefial-las al Teniente Coronal de Infantería don Antero Goñi Rivaro.—Página 2886.
Ordenes de 16 y 17 de marzo de 1946 por las que se desa

tina ai Servicio de Intervenciones a loa Capitanes d& Infantería que se ¡mencionan.—Página 22$6.
Orden de 17 de marzo de 1946 por la que a t destina a Meal-las al Teniente de Caballería don Diego Muñoz García.—Página 2288.
Otra de 16 de marzo * de 1946 por 1* que se rteéhna a Mehal-las ai Sargento de Caballería don Salvador Pon- ce Gómez.—̂ Página 2886.
Disponibles.—Orden de 16 de manso de 1946 por la que quedan en la situación de disponible* foraóeoe en la 

cuarta y sexta Región Militar los Tenientes que se 
mencionan.—Pági-na 2286, k

Ordenes de 21 de marzo de 1945 por las que quedan c*n 
la situación de dispon-bles forzosos^ en Marruecos loai 
Brigadas de Infantería don Antonio Losada García y don Amoldo Mediavilla Barcenálla.—Página 2286.

Medalla de Sufrimientos por la patria (Personal civil).Orden, de 17 de marzo de 1945 por la que se concede lai 
Medalla de Sufrimientos por la Patria con cinta azul y carácter honorífico a doña Rosario Pardo de Don- 
lebún Rojas.—Página 2286.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 de febrero de 1945 por la que se declara qu# 

don Lorenzo Jiménez Picado, no sufre ninguna pena aou oesoria que pueda serle remitida.—Página 2286.
Otra de 10 de marzo de 1945 por la que se nombra Oficial ségundo de Sala de la Audiencia provincial de Málaga, al Letrado don José Vázquez Laüiaux.—Página 2287.
Otra de 21 de marzo de 1945 por qué se recuerda lo dispuesto en Ja norau* tercera de la Real Orden de 22 

de enero de 1896, sobre facultad de los Prés-dénUes de Audiencia provincial.—Página 2287.

Mi n i s t e r i o  d e  h a c ie n d a
Orden de 23 de marzo de 1945 por la que se dictan normas para la aplicación de la Ley de 17 de marao- de 1945 de los Impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes.—Páginas 2287 y 2288.
Otra de 20 de marzo de 1945 por la' que se aprueba 1* 

lista definitiva de opositores aprobados para ocupar püa- zas de Oficiales de primera dase de la Téonto*del Cuerpo General de Administración de la H adeads Pública.—Pógmas 2288 y 2289.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 22 de marzo de 1945 por la que se modifica» 

la de convocatoria de oposiciones para Oficiales de primera dase de Administración civil die este Departamento de 16 de febrero último (BOODIttN’ OFIOXA& 
DÚEL BSTADo del 2fl).—Página 209<L

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 12 de marzo de 1945 por la que se declara vinculada a don Manuel Godoy Jiménez la casa barata y 

su terreno número 14, manzana cuarta del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Los Rosales», de Chamartán dé la Rosa (Madrid).—Página 2290.
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Orden do 14 de marzo de 1945 por la que se califica defl- 
n it i^m en fe  Ja casa económica número 19 de la calle 
del Tambre, de esta capital, peí tene-ciente al proyecto 
aprobado a la Cooperativa» de Casas Económicas «¡Eli 
Viso.».—Páginas 2290 y 2291.

A D M IN ISTR AC IO N  CENTRAL

PRESID ENCIA  DEL GOBIERNO.—Dirección General 
de MarraerCs y C^lcnias.— Anunciando a oposición 

para proveer plazas de Veterinarios en los Servicios 
do Ganadería de la Zona de Protectorado de España 
en Mar mecos.—Páginas 2291 y 2292.

GOBERNACION.— Subsecretaría. — Anunciando subasta 
para ia construcción de la estructura*.y obras necesa*. 
rías para cubrir aguas de un edificio destinado a Go
bierno Civd de la provincia de Gerona-.—Página 2292.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co« 
rreos).—Transelibiendo relación de los Agentes rurales 
declarados apios y propuestos para serles concedida la 
propiedad en el cargo que interinamente desempeñan. 
Página 2293.

J U S T IC IA — Dirección General de Justicia.— Subdirec.
ción de Justicia Municipal Relación de las vacantes
existentes en el Secretariado de la Justicia Municipal 
producidas coiv anterioridad a la publicación del De
creto Orgánico de dicho Cuerpo, que se publica en 

virtud de lo dispuesto por la Orden de este Ministerio 
de 20 de marzo de 1945 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 2¡3 del mismo m es).—Páginas 2294 y 2295.

EDUCACION N AC IO N A L.— Dirección General de Ense
ñanza Universita^a,—Deparando admitido y cxcuuido 
provisionalmente a los señores que se indican, oposito
res a la cátedra de «Estética» (Principio® e Historia 
de lás ideas estéticas) de la Universidad de Madrid.— 
Página 2095. 1

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente a los 
señores que ®e indican, opositores a la» cátedras de

«Química física» de las Universidades de Valladead ; 
Valt*ncia —p#ágina 2295.

Dirección General de Enseñanza primaria,—Haciencl< 
pública la lista única provisional de Mae:iros y Maes. 
tras de la cuarta promoción del Grado Profesional.— 
Páginas 2295 a. 2o03.

Dirección General de Enseñanza Profesional y T í calca.— 
(Escuela Especial de Ingenieros cíe M inas).—Convoca
toria de exámenes de ingreso en la segunda decena d< 
mayo próximo en la Escuela Especial de Ingenieros d< 
Minas.—Página 2304.

Tribunal del concurso-oposición para cubrir una Auxilia 
ría numeraría de la Sección de Escultura, vacante cr 
la Escuela Central de Bellas Artes de San Fernando 
de Madrid,—Señalando ficha* hora y local en qu< 
han de presentarse ante el Tribunal ios aspirantes ¿ 
dicha Auxiliarla.—Página 2394.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Caminos.-
Anunciando la subasta de las obras de reparación qu 
se relacionan.—Páginas 2394 y 2305. . *

Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección d< 
Obras H id ráu licas )A d ju d .can do  definitivamente Ú 
subasta de la6 obras del trozo tercero dei Canal d< 
Toro y Zamora a «Obras y Construcciones Eiizaran 
S. A .» .—Página 2395.

Anunciando a concurso las obras de la presa del Pan 
taño del Cena jo (término de Moratulla, provincia di 
M urcia).—Páginas 239-5 y 2309.

Anunciando subasta de las obras de ’ encauzamiento de 
lío  Candín, en Barros, Ayuntamiento de Langre< 
(Oviedo).—Página 2396.

TRABAJO .—Dirección General de Trabajo. — Transcri 
Joiendo el acuerdo sobre devolución de fianza constituí 
cia por la entidad «V ia l H ijos», domiciliada en Santan 
dér.—Página 2306.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad 
ministracióu de Justicia,—Páginas 985 a 990.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de marzo de 1945 por 
la que se declara en la situación de 
supernumerario a c t iv o  en el Cuer
po de Ingenieros Geógrafos a don 
Francisco Díaz García-Mauriño.

Uaná. Qr.: Esta ¡Ptfesidiencúa-, <Le
conloamidad. con lo propuesto por 
esa Dirección General y de acuerdo 
con lo que determinan loa artículos 
64 y 85 <14 ¡Reglamento de es* Ins
tituto. ha tenido a bien disponer quie 
den Franoboo I>M  CterofeuMa/uriño 
queda en la situación de supernumera
rio activo an el Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafo*, por todo el tiempo 
que dure el carácter forzoso de su 
permanencia en el Ejército, y a par

tir del dfc 20 de enero último en que 
tomó posesión de su «znpleo en ese 
Centro.

Lo digo a V. 1/ para *u conoci
miento y efectos.

Dios grnrd» a V. I. muchos año». 
Madrid, 16 de marzo de 1945. —  

P. D., «d Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Br. Director general Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 16 de marzo de 1945 por  
la que se dispone la aprobación del 
aparato automático de capacidad 
marca «SATAM>>, tipo P, exclusiva
mente para aceites lubricantes.

limo, Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Ddreooión General 
del Instituto Geográfico y Catastral y 
de acuerdo con lo taformado por la

Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas,

Efeta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legad en 
España del aparato automático de 
capacidad marca «SATAM », tipo P, 
exclusivamente para aceites lubrican
tes, por reunir las condiciones regla
mentarias.

Los funcionarios dependientes de la, 
Dirección General de Industria en
cargados de su oontrastación, se aten- 

| drán & las siguientes instrucciones;
Harán un examen general de este 

aparato, que llevará La marca, núme
ro, - aücance máximo, nombre y resi
dencia del constructor y fecha de la 
Orden de aprobación, ademó* de un*l©- 
trero que diga: «Exclusivamente para 
aceites lubricante*», comprobando des
pués La exactitud de las medidas.
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Vigilarán el exacto cumplimiento 
d e l. artículo 20 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Pesas y Me
didas, aprobado por Decretó de la Pre-. 
sidencia de 30 de mayo de 1941 (BO
LETIN ‘ OFICIAL DEL ESTADO dei 
7 de junio), así como el i.¡.el párrafo 
segundo del articulo octavo d<“l De
creto de 5 de julio de 1935 en lo que 
se refiere ai precio máximo de venta 
cíe ires mil dosc-entas pesetas, seña
lado por el constructor para la venta 
de este aparato, comunicando a la 
Comisión Permanente de ¡Pesas y Me
didas las infracciones que, sobre ello, 
comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que fija el Arancel para aparatos 
de esta clase.

Con ai reglo a lo dispuesto en el ar
ticulo quinto del referido Reglamento, 
el constructor de este aparato deberá 
remitir a la Direcc'-ón General del 
Instituto Geográfico y. Catastral se
senta y cinco cop-as de la memoria y 
dibujos presentados, para su distribu- 
í'-ón entre los funcionarios anterior
mente citados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. S19S. Directores generales del 
instituto Geográfico y Catastral y 
de Industria.

ORDEN de 16 de marzo de 1945 por  
la que se dispone la aprobación del 
contador de energía eléctrica mar
ca «EMPO», tipo A.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri- ! 
ta por «Herederos de Pablo Zenker», ¡ 
industriales de esta cap-tal, solicitan- ¡ 
do la aprobación dei contador de 
energía eléctrica marca «EMPO», * ti- ¡ 
po A, para corriente monofásica bifi- 
lar;

Resultando que las pruebas regla
mentarias efectuadas en ed Laborato
rio Eléctrico' de la Delegación de In
dustria de esta, capital oon el modelo 
numero 867.763, con características de 
cinco amperios, 110/130 voltios, 50 pe
ríodos, 4.800 revoluciones por Kwh., 
dieron resultados favorables;

Resultando que en virtud de lo an
terior la Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Delegación de industria de esta ca
pital, informa que el contador de ener_ 
gía eléctrica «EMPO», tipo A, para co
rriente monofásica bifilar, reúne las 
condiciones necesarias para ser utili
zado su empleo en la medición de j 
energía eléctrica;

Considerando que pasado este expe- | 
cliente a informe de la Comisión Per- ;

manente de Pesas y Medulas, ésta lo 
acepte e informa de acuerdo con-él;

, Considerando qué en la tramitación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuanto^ requisitos exige el v-- 
gente Reglamento dei Servicio y al 
Decreto de 5 de julio de 1935,

Esta Pres-dericia, de acuerdo c o a  los 
informes anteriores, y a propuesta de 
la Dirección General dei instituto Geo- 
grárico y Catastral, ha cenico a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España del contador de energía eléc- 

i Loca marca «EMPO», tipo A, para co- 
! mente monofásica bifitar, por reunir 
| las condiciones reglamentarias de exac- 
. titud, construcción y seguridad de 
: funcionamiento, y disponer lo si- 
jguicnté:

1.° Los contadores pertenecientes 
1 al sistema y modelo aprobado lleva
rán una placa de régimen en la que 
conste:

i a; El nombre de la Casa cons
tructora y el nombre, letra o signos 

• que distingan el sistema y, modelo 
í dei contador.
| b) El número de orden del apara
to, que deberá, además, estar marca~ 
do en una de las piezas interior-es del 
mismo.

| c) La dase de corriente para que 
¡deba ser empleado, condiciones de la 
¡instalación y carácteris¡;/.cas normales 
de la corriente que se ha de utilizar.

d) La fecha de lá Orden de apro
bación. .

2 .° Que se comunique a «Herede
ros de Pablo Zenker», la fecha de es
ta Orden de aprobación.

3.° Que dei contador aprobado fie 
envíe un modelo al Consejo de Indus
tria y otro a la- Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas, para su conser
vación. N

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, y juntamente con 
las normas de verificación y compro
bación, se publique . en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para fiu 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1945.— ¡ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilmós. Sres. Directores generales- ddl
Instituto Geográfico y Catastral y i
de Industria. ¡

1
Normas para la verificación y com
probación del contador de energia 

eléctrica «EMPO», tipo A ¡
Los Laboratorios donde haya de v e - ' 

rificarse oficia'mente este tipo de 
contador deberán disponer de los apa-¡ 
ratos de medida que se indican para ! 
los de corriente alhema en el aparta- ¡ 
do d) del artículo ¿óptimo del Regla- 1 
mentó de Verificaciones Eléctricas y

Regularidad en el suministro de 
energía.

La verificación en ios * Laboratorios 
deberá hacerse en la L im a que esta
blece dicho Reglamento.

En las insolaciones particulares se 
efectuará la verificación en la forma 
que prescribí- el Reglamento, pudién
dose reemplazar las resistencias por
tátiles por los mismos receptores de 
la instalación.

El precintado de este contador se 
; hará en la forma corriente, utilizan- 
i do. a tal efecto los dos tornillos tala- 
‘ drados que sirven para el cierre de la 
tapa general del mismo y quedando 

. para el precintado de la Empresa Al 
tornillo de fijación de la tapa de boi
nas.

ORDEN de 16 de marzo de 1945 por 
la que se dispone que los modelos 
de reglas graduadas metálicas con
ceptuadas por sus fabricantes como 

    instrumentos de precisión, s e a n  
  aprobados por la Comisión Permanentes
   de Pesas y Medidas, para poder
   ser puestos a la venta, y se 
  dictan normas para la verificación de

dichos modelos.

I lim o. Sr.: Con el fin de garantizar 
' la precisión de la¿ medidas que se 
1 efectúan con las reglas graduadas me
tálicas que se presentan en el mer
cado, y de acuerdo con el articulo pri
mero del Reglamento de la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, apro
bado por Decreto de 25 de mayo del 
año 1944,

Esta Presidencia ha tenido »  bien 
disponer:

1.° En lo sucesivo, los modelos de 
las reglas graduadas metálicas con
ceptuadas por sus fabricantes como 
instrumentos de" precisión, deberán, 
para poder ser puestos a la venta ‘ ¿er

¡aprobados por la Comisión Pennane-n,
¡ te de Mesas y Medidas, y llevár ¡ns- 
I critos la fecha de la disposición ofi
cial por la que han sido aprobados.

2 .° Se señala un plazo de un año, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación de esta disposición en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que los modelos de precisión actual
mente en uso sean sometidos al estu
dio y propuesta de aprobación por la 
Comisión Permanente de Pesas y Me
didas, de tal manera que no puedan 
ser construidos ni vendidos aparatos 
de la citada índole, sin que su modelo 
haya sido aprobado por la Presiden
cia del Gobierno.

3.° Las normas a que deberán so
meterse las reglas graduadas de pre
cisión para su verificación, serán las 
siguientes;
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ESCALAS GRADUADAS

Se dividirán en cuatro grupos, se- 
£ún su grado de precisión: Exactitud 
ce primer grado para reglas de com
paración ; segundo grado para reglas 
ce contraste; tercer grado para re
glas de trabajó o taller de tipo I, y |

cuarto grado para reglas de trabajo 
o taller de tipo II.

La distancia desde la división cero 
a una división cualquiera de la regla 
no debe diferenciarse de su valor no
minal a una temperatura de 20° en 
una cantidad mayor de la que figura 

I en la tabla siguiente:

Longitud a medir 

i en- mlimetiios

í-i

Tolerancias admisibles en micrones ^  !

Exactitud
de

l.o grado

Exactitud
de

2.o grado

Exactitud
de

3.° grado

i
1

Exactitud ¡ 
de ! 

4.o grado - i

Inferior a 100 ... 
De 100 a menos
: de 200 .../......
De 200 a menos

dje 300 ..........
De 300 a menos
¡ de 400 ...........
'De 400 a menos 

de 500 
¡De 600 ..........

5

5.5

6

6.5 

7
7.6

10

11

12

13

14 
15"

20

22

24

26

23
30

1

50 | 

55 |

60 |
1

65

70
75

REGLAS DE COMPARACION

1. Material.—Acero s i n templar 
con un coeficiente de dilatación de 
'(11,5 ± :  1$). 10 -® a la temperatura 
de 20° C., o materiales de análogo 
coeficiente ele dilatación. Para fines 
especiales se autorizan también otros 
materiales; por ejemplo, latón, bron
ce, cristal, etc. Oon el objeto de con
seguir mejores trazos admisible el 
niquelado o la colocación de guarni
ciones de níquel o semejantes, fir
memente ligadas a la regla.

2. Seocián transversal y superficie 
de divisiones.—En forma de h  o [ o

con 15 mm., por lo meros, de 
abertura interior y im plano (super
ficie de divisiones) situado en el de 
las fibras neutras, paralelo a la su
perficie de apoyo. Hasta 200 mm. do 
longitud de regla os admisible la lí
nea central de las divisiones con la 
línea central de la superficie superior. 
En la anchura, entre las rayas longi
tudinales debe ser la superficie de las 
divisiones, referida a un (plano si
tuado en el apoyo, de tal paralelismo 
con aquél y presentar tal grado de 
píanicidad que las diferencias máxi
mas entre puntos determinados de la 
superficie de divisiones y dicho plano 
no rebasen los limites.

Longitud de la regla '
±  (5 ft +  --------------- =------------- )

60.000

a. División.—Las divisiones están 
dispuestas «n 1* superficie correspon

diente do modo que la línea de unión 
de los centros de las rayas más pe
queñas (línea media de la división) 
coincida con las fibras neutras. La i*- 
gla debe exceder en 10 mm. o más, 
por ambos lados, a las dos rayas fi
nales de la división. Simétricamente 
a las fibras neutras de la regla hay 
que trazar, a través de lás divisiones, 
dos rayas longitudinales paralelas, 
cuya separación scaxie unos 0,3 mm. 
La división puede Gubdividirse en de

címetros, medios decímetros (para ca
sos especiales, cuartos de. decímetro), 
centímetros, medios centímetros y mi
límetros; algunas secciones pued r-n 
tener una subdivisión más fina. La 
raya dvl cero cae en. el extremo iz
quierdo de la regla cuando aparecen 
derechas las cifras de las divisiones 
a] mirar la regia. Dñi cero a la izquEr- 
dapnede añadirse un intervalo con sub
división más fina.' Los ir.-izcs fie las c]i- 
visiones drbri'i ser, por lo menos, en
tre las rayas loiigiíudiiiales, rectos, 
paiuHlos eniie sí, de igual anchura y 
.perpendiculares a la dirección longi
tudinal do la regla. E! ancho del tra
zo será simcírico respecto a su eje 
longitudinal, sus huMc* estarán níti
damente cortados y no pi< sentarán re
barbas levantadas nj hundidas, .si bien 
es permitida una ligera elevación de 
los bordas de los trazos ívspr-oto a la 
Superficie «le las divisiones. E! ancho 
de jos tra/.os p'mde variar do 3 a 7;;..

4. Deji)ik ¡ó:i. Je ¡a '¿ínuiidít.—La 
medida viere <U uiminau;l por la se
paración do dos pazos, medida entro 
las dos j’ayas .longitudinales y apoyada 
la regla- en dos puntos simados a los 
2 <9 y 7/9 de i a distancia entro sus 
superficies termínales, de tal modo 
que la regla, pueda moverse sin es
fuerzo (por ejemplo, sobre rodillos).

REGLAS PATRON PARA CONTRASTAR •

1. Material.— Acero s i n templar, 
cuyo coeficiente <le dilatación no sea 
superior a (11,5 rh 1,5). 10-® a la tem
peratura de 20° C. o bien materiales 
de análogo coeficiente de dilatación.

2. Sección.—Sección cuadrada, con 
arreglo a.'las siguientes normas:

1
Longitud total dividida de la 

regla de contraste
Longitud del lado de la sección

cuadrada

Hasta 500 mm. 15 mm.

3. Dívüión.—Las divisiones sobre 
uno de los lados mayores de la regla 
se graban/ y han de llegar hasta el 
borde de dicho lado. La regla ha de 
exceder a la parte dividida en 10 mm. 
o más, por ambos lados. La división 
puede subdividirse en decímetros, me
dios decímetros (para casos especiales, 
cuartos de decímetro), centímetros, 
medios centímetros y milímetros; al
gunas partes pueden tener una subdi
visión más fina aún. En las reglas de 
contraste que s« emplean para la com
probación de lAs reglas de trabajo, 
por confrontación directa de las divi
siones al colocar una regla frente a la 
otra, «1 oíd en ascendente sucesivo de

los números de la escala irá de iz
quierda- a derecha. Es decir, cuando 
la fogja se mire de frente al borde 
sin dividir, la numeración irá aumen
tando de izquierda a derecha. Puede 
agregarse una división microscópica 
desde el cero (origen) hacia la iz
quierda.

Las superficies que limitan el lado 
de la parte dividida de la regla, han 
de ser planas, con la tolerancia de

Longitud de la regla
(5 m icrones -|------------------------   )|

5 0 . 0 0 0
Los trazos de las divisiones de la 

escala serán rectos, paralelos* del mis*
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mo ancho y su dirección o eje norm al 
ni bordo u.vuhao.

Ei ancho del trazo  será asimismo 
respecto do su eje  longitudinal; sus 
borck-s es ta rán  n ítidam ente cortados 
y no tendrán bordes levantados o h u n 
didos. El ancho norm al do las rayas 
seiá , norm alm ente, de 20 a  40 micru- 
nes.

D¿jinición de la medida.—ha  m edi
da f'Siá, rtp reévntada por la separación 
o d istancia  en tre  las dos rayas suce
sivas.. apreciada en tre  puntos de d i

chas rayas, distanciados 0.5 mm. del 
borde, estando la regla colocada so
bre u n a  superficie p lana.

REGLAS DE TRABAJO O DE TALLER
1. Material.—Acero sin tem plar, si 

es posible, cuyo coeficiente de d ila ta 
ción Sea (11,5 ph 1,5).10 -6 a  la tem 
pera tu ra  de 20° C.

2. SOcción. —  Secciones rectangula
res, con arreglo a  las norm as siguien
tes;

Longitud total dividida de la regla 
de traba jo

Secciones p a ra  las regias 
tipo I  tipo I I

»
500 mm. 6x30 m m . 5x25 mm.

División .—Las cUvlsioivs se g raban  
sobre uno de los lados m ayores de la 
regla, y h án  de llegar h'asta el borde. 
La escala puede subdividirse en decí
m etros, medios decím etros (para, ca
sos espaciaba, cuartos de decím etro), 
centím etros, medios centím etros y m i
lím etros; algunas p an es  pueden tener 
u n a  subdivisión m ás fina  aún. C uán
do la ng-n  se m ire de fivn tc  al bor
de dividido, la num eración irá aum en
tando  de izquierda a  derecha. Los n ú 
m eros vistos en la  m ism a form a de
ben parecer derechos.

Regla de tipo I .—Los extrem os so
b re sa le n 'p o r  am bos lados unos 10 mi- 
lfmeti’os o m ás. Como no rm a p a r a el 
ancho  del trazo, se tom a desde 70 
h a sta  100 m icrones.

Regla de Hp> I R —El tra^zo del coro 
u  origen está reem plazado por una su 
perficie extrem a, p lana, norm al a la 
dilección longitudinal de lá división. El 

 ̂ o tro  extrem o sobresale o excede unos 
10 m m. o m ás. Como norm a p a ra  el 
Futcho del trazo, se  tom a en tre  100 y 
lá-0 m icrones.

Las dos superficies de la regla que 
lim itan  el borde de la escala h a n  de 
Ser planas dentro de lo$ lím ites:

P a ra  reglas tipo I,
Longi t¿id de la  reg 1 a

Hh (10 m icrones + ------------------------------ )
20.000

P a ra  reglas tipo n ,
Longitud de la  regla

z t  (20 m icrones +  — -------------------------- )
10.000 .

P or superficie g rabada se entiende, solam ente, el ancho ocupado por ios 
trazos, pero tam bién sa tisfa rá  la con
dición de que las diferencias de las 
separaciones o distancias de puntos 
cualesquiera a  dicha superficie de des-

; canso, perm anezca den tro  de los lí- 
| mi tes expresad» s .

4». Dejinician de la m edhta— La m e
dida está represen tada por la separa
ción o d istancia en tre  dos trazos con
secutivos, m edida en tre  pun tos de di
chos trazos, distanciados 0,5 m m . del 
borde, estando la regla colocada sobre 
una superficie p lana. i

Las especificaciones de las reglas 
pa trón  prim itivo no están norm alizadas.

Lo que común ico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I . m uchos años. 
M adrid, 16 de m arzo dé 1345.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis C arrero .
lim o. Sr. D irector general del In s ti

tuto Geográfico y C atastra l.

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por la que se dispone que el sábado , 
14 de abril próximo , a las veintitrés  
horas , sea adelantada la hora en se
senta m inutos .
Excmos. S re s . : H abida cuenta de 

las ven tajas Que en  los m om entos ac
tuales, reporta , desde el punto de vista 
de una econom ía conveniente, que la jo rnada  do trabajo  se adapte lo m ás 
posible a la jo rnada solar, dispongo: 

Primero .—El sábado, 14 de ab ril pró
ximo, a las veintitrés horas, será ade
lan tada  la h o ra  en  sesenta m inutos.

Segundo .—El Servicio de ferrocarriles 
se aju stará , en  lo relacionado con el 
adelanto de dicha hora, a  lás reglas 
establecidas en la R eal O rden de 5 de ' 
abril de 1913.

Tercero.— En la Adm inistración de 
Justicia se tendrá presente lo dispues
to en ’ la Real O rden do 11 de abril 
de 1918, p a ra  evitar que el tránsito  
de uno a otro horario  pueda ocasionar 
perturbaciones en  dicho servicio.

Cuarto .—La aplicación a la industria 
y al traba jo  del nuevo horario  

oficial no h a  de d a r lugar al m enor 
aum ento en la duración total de la 
Jom ada legal.Q u in to —O portunam ente Se señala
rá  la fecha en que haya de restable
cerse la h o ra  norm al.

Dios guarde a  VV. EE. m uchos 
años.

M adrid, 22 de m arzo de 1945.— 
P. D., ci Subsecretario, Luis C añero .
Excmos. Sres.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 21 de marzo de 1945 por 
la que se dispone cese en el cargo 
de Agregado Naval A djunto  a la 
Embajada de España en Berlín , don  
Agustín Miralles de I mperial y Díaz.
Excmo. S r . : A propuesta del M inis

terio de M arina, he tenido a  bien dis
poner que ei T eniente cíe Navio don 
Agustín Mi ralles de Im perial y Díaz 
cese en  el cargo de Agregado Naval 
Adjunto a  la E m bajada de E spaña en  
Berlín.

Lo que digo a V. E, pura su cono
cim iento y efectos consiguientes.

•Dios guarde a V. E. m uchos añotf. 
M adrid, 21 de manso de 194¡5.

LEQUERICA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E
C L U T A M I E N T O  Y  P E RS O N A L

Destinos
ORDEN de 17 de marzo de 1945 por 

la que se destina a M ehal-las al Te
niente Coronel de Infantería don  
Antero  Goñi Rivero.
Se destina a M ehal-las al T eniente 

Coronel de In fan te ría  don A ntero Go- 
ñi Rivero, del G rupo de Regulares nú- 
meyo 10, ei cual cesa en este últim o 
destino y queda en la situación preve
nida en el párrafo  segundo del a r 
ticulo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («cD. 0.1  núm. 4).

Madrid, 17 de marzo de 1945.
AfiEOHSXO
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OR D EN ES de 16 y  17 d e m a rzo d e 1945 
por las que se dest ina al Servicio 
de Intervenciones  a los Capi tan es 
de i nfanter ía  que se me nci onan .

Se d e s tin a  al Servicio do In te rv e n 
ciones al C ap itán  de in fa n te r ía  don 
José  S a rm ie n to  León, disponible fo r
zoso en  M arruecos, el cual cesa en 
esta  situac-ón  y queda en la p rev en i
d a  en. el p á rra fo  segundo del a rticu lo  
segundo del D ecreto  de 23 de sep tiem 
bre dé 1939 («D. O.» núm . 4 ). 

M adrid , 16 de m arzo  de 1945.

A SEN SIO

Se d estin a  al Servicio de  In te rv e n 
ciones al. C ap itán  de In fa n te r ía  don 
H a la d  A lc án ta ra  Pérez, del G rupo  de 
R egu lares A rcila  n úm . 9, el cual cesa 
en este  ú ltim o d estino  y queda  en la  
situ ac ió n  p rev en id a  en el p á r ra fo  se 
gundo  del a rticu lo  segundo del D ecre
to  de 23 de sep tiem bre de 1939 («D ia
rio  Oíic:ab> núm . 4).

M adrid , 17 de m arzo  de 1046.

A SEN SIO

S e  d es tin a  a j Servicio de In te rv e n 
ciones a l C a p itá n  de _In fa n te r ía  don 
Jo sé  M o te a re s  B an d era , del G ru p o  de ! 
R egu lares M elilla núm . 2, el cu al cesa ! 
en  este ú ltim o d estin o  y queda  en la 
s ituac ión  p rev en id a  en  el p á rra fo  se 
g un d o  de l a r tícu lo  segundo  del D ecre
to de 23 de  sep tiem b re  de 1939 («D ia
r io  Oficiaü!» núm . 4).

M adrid , 17 de m arzo  de 1945.

A SEN SIO

O R D EN  d e 17 d e m arzo  1945 por  
la que se destin a  a M ehal-las al T e 
n ien te de Caballería do n  Diego M u 
ñoz García.

Se d e s tin a  a  M ehaü-las a l T en ien te  : 
de  C ab alle ría  don D iego M uñoz G a r
c ía , del segundo D epósito  de S e m e n ta 
les, el cu a l cesa  en este  ú ltim o destin ó  
y qu ed a  en la  situ ac ió n  preven ida en  
el p á r ra fo  segundo  del a r tícu lo  seg u n 
do del D ecre to  de  23 d e  sep tiem b re  de  
1939 («D. O.* nú m . 4).

M adrid , 17 de m arzo  de 1945.

A SEN SIO

O R D EN  d e 16 de m arzo  de 1945 p or 
la que se d estin a  a M ehal-las al 
Sargento de C aballería  don Salva
dor Po nce G óm ez

Se destina a M ehaW as a l S a rg e n to  
de C ab alle ría  don. Sa lvadór Ronce G ó
mez, disponible forzoso e n  la  n o v en a  
Región, el cu ál cesa en  esta  titila c ió n  
y qu&dia en la p rev en id a  en ei p á l l a 

lo segundo  del a rticu lo  segundo del 
Deere'.o de 23 de sep tiem bre de 1939 
(«Di O.» núm . 4).

j  Ma el: id, 16 de ma rzo de 1945.

| A SEN SIO

D isponibles

ORD EN de 16 de m arzo  de  1945 por 
la que quedan en  la situación de 
dispo n ibl es f orzosos, en la, c u a r ta 
y sexta Región M il i ta r , los Ten ien tes  
que se m encionan .

C ausar: b a ja  en  las F u e rzas de Poli
cía A rm ada y de T ráfico  el T en ien te  
de in fa n te r ía  don F ran c isco  Sórrosal 
A badía y el del m ism o em pleo y . Ar
ma, de C om plem ento  don A gustín  
M ágica Izá, luS‘ cu a les  cesen  en  la 
situación p rev en id a  en  el p á l l a lo  se 
cundó del a rtícu lo  segundo  del D ecreto  
ie  23 de sep tiem bre  de 1939 («D iario  
Oficial» nú m . 4) y q u ed an  e n  la  de 
iispom bie  forzoso en  la  c u a r ta  y s^x- 
,a R egión M ilita r, resp ec tiv am en te .

M adrid , 16 de m arzo  de 1945.

A SEN SIO

O R D EN ES de 21 de m a rzo  de  1945 
por las que quedan  en la  situación  
de disponibles forzosos, en M a rru e 
cos los Brigadas de I n fa n te r ía  don  
A n to n io  Losada García y  don  A r 
n aldo M e d iavilla  B arcenilla.

P o r h a b e r  cau sad o  b a ja  en. el Ser
vicio del P ro te c to rad o  el B rig ad a  de 
ún ían itería  don A nton-o  L osada  G a r 
úa, cesa  en  la  situ ac ió n  p rev en id a  en  
ñ  p á rra fo  segundo  del a rtícu lo  seg u n 
do d rí D ecre to  dé  23 de sep tiem bre  de 
1939 («D. O.» núm . 4), c o n tin u a n d o  en 
a do disponible forzoso en  M arruecos, 
}Ue se le seña ló  al a scen d er a su  ac- 
lu a l 'e m p le o 5 po r O rlen  de 1 del a c tu a l 
(«D. O.» núm . 54).

M adrid , 2.1 de m arzo  de 1946.

ASENSIO

P o r h a b e r  cau sad o  b a ja  en  ei S e r
vicio de In te rv en c io n es  el B rig ad a  d e 
In fan te ría  don  A m oldo  M ediav iila  
S arcen illa , cesa  e n  la  s itu ac ió n  p re 
venida en  el p á r ra fo  segundo  d el a r-  
:íeulo segundo  del D ecre to  de 23 de 
septiem bre de  1939 («D. O .» m ím e . 
• o 4 ) ,  con tinuando . en  la  de  d ispon ib le  
’orzoso, en  M arruecos, que se  le señ a - 
•ó al a scen d er a  su  a c tu a l em pleo  
x>r O rd en  de 1 del ac tu a l («D . O .»  m u  
ñ e ro  5 4 ) .’

M adr-d , 21 de m arzo  de 1045.

ASENSIO

M edalla  d*e S u frim ien to s por la P a 
tr ia  (P ersonal civil)

O RD EN  de  17 de marzo  d e  1945 por 
la que se concede la M e d a l l a  de S u 
fr im ien to s  por la  Patr ia  con c in ta  
azul y carácter honorí f ico , a doña  
Rosario Pardo de Donlebú n Rojas .

C on a rreg lo  a  lo d ispuesto  en el R e
g lam en to  ap robado  por O rden  m in is
te r ia l de 11 de . m arzo  de 1941 <«Dia- 

I rio Oficial» núm . 59), se concede la 
! M edalla  de S u frim ien to s por la P a 
tr ia , con c in ta  azu l y c a rá c te r  h o n o rí
fico, a doña  R osario  P a rd o  de D onle
bun R ojas, por ei fa llec im ien to  de su 

¡h ijo  don Luis T ren o r  P a rd o  de D on
lebun, asesinado  por los mry’x istas  c-1 
d ía  23 de agosto de 1936. C ursó  la do
cu m en tac ió n  el C uerpo de E jerc ito  del 
T u ria .

M adrid , 17 de m arzo  de 1945.

A SEN SIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORD EN de  28 de febrero  de  1945 por 
la que s e declara que don Lorenzo  
J im én e z  Picado , n o  su fre  n inguna  
pena accesoria que pueda  serle re
mit ida .

E xcm o. S r . : Visto el ex p ed ien te  in 
coado, con  n ú m ero  742, por la Co
m isión  de P e n a s  A ccesorias, a v irtu d  
de in s ta n c ia  fo rm u la d a  p o r don Lo
renzo J im én ez  P icado , de tre in ta  y 
nueve  años de edad , casado, con do
m icilio en  B adajoz, ca lle  de F a lan g e  
E spaño la , 7, de p rofesión  Oficial de 
T elégrafos, en  so licitud  de «la • rem i
sión  de las accesorias p a r a re a n u d a r  
el trab a jo » ,

E ste  M in isterio  h,a d ispuesto , de 
acuerdo  con la  p ro p u esta  fo rm u la d a  
po r la C om isión  de P e n a s  A cceso ria s: 

Q ue h ab ien d o  ex tin g u id o  don  Lo
renzo  Jim én ez  P icado , O ficial de T e
légrafos, la p e n a  p rin c ip a l que en su  
d ía Ié fué  im puestá , no  su fre , p o r ta n 
to, e n  la  ac tu a lid ad  n in g u n a  acceso
ria  que p u e d a  serle  rem itid a .

* Lo qu e  digo a  V. E . p a ra  su  cono
cim ien to  y efectos- o portunos.

D ios g u ard e  a V. E . m u ch o s años.
M adrid , 28 de  feb re ro  de  1945.

AUNOS

Excm o. Sr. P re s id e n te  de lú Com isión 
de P e n a s  A ccesorias.
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ORDEN de 10 de marzo de 1945 por 
la que se nombra Oficial segundo 
de Sala de la Audiencia Provincial 
de Malaga, al Letrado don José  
Vázquez Laliaux.

limo. Si\: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.° del De
creto de 31 de enero de 1935.

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con el 
haber anual de 8 400 pesetas y vacan
te por 'defunción de don Enrique Gu
tiérrez López, a don José Vázquez La
liaux. Letrado, que ha sido propuesto 
en terna por la Juma de Gobierno de 

t la misma Audiencia.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1945.

AUNOS

limo. .Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Málaga.

ORDEN de 21 de marzo de 1945 por 
la que se recuerda lo dispuesto en 
la norma tercera de la Real Orden 
de 22 de enero de 1896, sobre  

facultad de los Presidentes de Audiencia 
Provincial.

Excmos, Sres.: Formuladas a este 
Departamento algunas consultas sobre 
si en aquellas Audiencias provinciales 
en que existe más de una Sección, el 
Presidente de dicha Audiencia ha de 
considerarse adscrito permanentemen
te a la Presidencia exclusiva de una 
de aquéllas, correspondiendo la pre
sidencia de las otras, bien al funcio
narlo designado expresamente por es
te Departamento para olio o en su de
fecto al Magistrado más antiguo que 
forme parte do las mismas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1« Que se recuerde la observancia 
de lo dispuesto en la norma tercera 
de la Real Orden de 22 de enero de 
1896, por la que se dispuso que los 
Presidentes de Audiencia provincial no 
están adscritos a Sección determinada 
y pueden presidir la que tengan por 
conveniente con la Autoridad de su 
título, procurando ejercer sus funcio
nes alternativamente en todas las 
Secciones dando conocimiento de ello 
al Presidente de su territorio; y 

2.° Qué tal facultad no se halla res
tringida por el hecho de que la Sec
ción de que se trate se encuentre x*e- 
gida por Magistrado designado Pre
sidente de la misma por este Ministe
rio.

Lo digo a V.E, para su conocimien-

 to, el de los interesados y efectos  
consiguientes.
 Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 21 de marzo de 1945.— 
 P. D., E. Gómez Gil.

Excmos. Sres. Presidentes de las Au
diencias Territoriales.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de marzo de 1945 por 
la que se dictan normas para la 
aplicación de la Ley de 17 de marzo 
de 1945 de los Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de 
bienes.

limos. Sres.: Publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Ley de 17 de marzo del corriente año, 
por la que se reforman los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes,-cuyo artículo 17 auto
riza a este Ministerio para publicar 
textos refundidos de 1» Legislación 
y Tarifa de los 'referidos Impuestos, 
con las modificaciones introducidas, 
ante la imperiosa necesidad de apli
car los preceptos a la nueva Ley, a 
partir de 1.° de abril de 1945, por asi 
establecerlo el artículo 16 de la misma, 
y sin perjuicio de la ordenación sis
temática que la refundición de luS 
textos requiera, es indispensable la 
adopción de ciertas medidas y el es. 
tahlecimiento de normas para aplicar 
la nueva legislación en la fecha ex
presada, máxime cuando ésta enco
mienda á la potestad reglamentaria el 
desarrollo de las modificaciones esta
tuidas.

En su virtud, este Ministerio estar 
blece, con carácter provisional hasta 
que se publiquen los textos refundidos 
de la nueva Ley» Reglamento y Tari
fa de los impuestos dé Derechos rea
les y sobre transmisiones de biqnes, 
las siguientes disposiciones:

1.a Las modificaciones establecidas 
en la Ley de 17 de marzo de 1945 se 
aplicarán a todos los actos y contra
tos causados o celebrados a partir del 
1.° de abril de 1945, con la salvedad que 
en cuanto a ia adopción establece el 
párrafo tercero del artículo 16 de dicha 
Ley.

2.a Se aplicarán, igualmente, a los 
actos o contratas causados o celebra
dos con anterioridad que se presenten
a. liquidación fuera de los plazos re
glamentarlos y sus prórrogas siem
pre que los nuevos tipos contributivos

sean de cuantía superior a los vigentes, 
cuando aquellos se causaron o ce

lebraron.
3.a Los actos y contratos pendien

tes d(» liquidación y los que se hubie
ran causado Con anterioridad al l .ü de 
abril de 1945, y se presenten a li
quidación en los plazos reglamentarios 
o en sus prórrogas, serán liquidados 
con sujeción a los nuevos tipos contri
butivos. si éstos fueran más benefi
ciosos para el contribuyente, que tam
bién tendrá derecho a los beneficios 
de 1 as exenciones y aplazamientos de 
pago que la nueva Ley establece.

4.a En los documentos que se pre
senten en las oficinas liquidadoras u 
partir de 1.° cíe abril  do 1945, se apli
cará lo cstabiecido en el artículo 10 
de la Ley de 17 de marzo de 1545, per
cibiéndose por los Liquidadores los ho
norarios y lás participaciones en mul
tas en los términos, cuantía y con el 
destino que dicha Ley establece.

5.a En los documentos presentados 
anie¿ de 1.° de abril de 1045, y pen
dientes de’ liquidación, Se devengarán 
por los Liquidadores los.honorarios y 
participaciones en multas que determi
na la legislación anterior. No obstan
te, cuando se trate de liquidaciones 
que han da practicar las oficinas de 
capital de provincia y en las Subdele- 
gaciones de Hacienda, después de 1.® 
de abril próximo, Se les dará el desti
no previsto en la Ley de 17 de marzo 
de 1945 y, en consecuencia, las parti
cipaciones en multas atribuidas a los 
Abogados del Estado al ejercer Ja ac
ción investigadora, así como las proce. 
dentes por disminución de valores, 
ocultación de bienes y falta Pago 
en el plazo reglamentario, ingresarán 
en el Tesoro como recursos del mis
mo, y los honorarios y demás deven
gos ingresarán en el Tesoro con des
tino al fondo especial para la inten
sificación do los servicios investiga- 
torios y do Inspección del Impuesto.

6.a Desde la Indicada Hecha del 
1.® de abril próximo, los honorarios por 
examen y nota en los documentos en 
que no proceda practicar liquidación 
alguna por cuotas d*e4 Impuesto, pre
sentados en las oficinas de capital d© 
provincia o de jas fíubdelegaciones de 
Hacienda, ge ingresarán en efectivo 
en dichas oficinas, expidiéndose reci
bo, según modelo oficial, y estos de
vengos serán ingresados en forma, glo
bal en el Tesoro, en una sola partida 
por cada día, con destino al fondo da 
inspección a investigación.

7.a Las cantidades que fte ingresen 
en 1̂ Tesoro con destino a los ferados 
de inspección a investigación del im 
puesto, se contabilizarán «a  la forma 
v términos establecidos eax lo» ¿rtfou- 
lofl 201 y 202 del Reglamento dé »  d® 
marzo <L* 1941, /
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8.ª Para d eterm inar la participa- 
ción que correspondo a  loa L iqu idado
res, en las multas impuestas que se 
hagan efectivas, cuando no hubiera 
denunciador con derecho a ellas, se 
estará 'a  lo dispuesto en el artículo 158 
del Reglam ento de 29 de m arzo de 1941 
en tanto no se publique el textd re
fundido del nuevo Reglam ento, sin 
perju icio del destino atribuido a ca
chas multas en  el artículo 10 de la 
Ley  reform ada del Impuesto y a "lo 
previsto en las disposiciones de la pit> 
sente  Orden.

10. Los honorarios que devenguen 
los Abogados del Estado con arreglo 
al articu lo  • 63 del R eglam ento de 18 
de septiembre de 1906, de la contribu
ción sobre las Utilidades de lu R ique
za M ob iliaria , se satisfarán en la fo r
ma determ inada en el número sép
timo del artículo 153 del Reglam ento 
de 29 de m arzo de 1941.

Lo que d igo a VV. I I .  para su co- 
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde, a VV. II. muchos años. 
Madrid. 23 de m arzo de 1945.

J. BENJU M EA

Unios. Sres. D irector gen eral de 1° 
Contencioso del Estado. In terventor 
general de la Adm inistración del Es
tado, .Delegados y Subdelegados de 
Hacienda.

O R D EN  de 20 de m a rzo de 1945 por 
la que se aprueba la lista definit iva  
de opositores aprobados para ocupar  
plazas de Oficiales de pr im era  clase 
de la Escala Técnica del Cuerpo G e
neral de Administración de la H a
cienda Púb lica .

lim o. Sr. : U ltim ada la actuación
del Tribunal constituido para juzgar 
los ejercicios de ¡os opositores a pla
zas do O ficia les de Prim era clase de

la Escala Técn ica  del Cuerpo G enera l 
de Adm inistración de la Hacienda Pú 
blica. cuya convocatoria se publicó 
por Orden de 31 de marzo del pasado 
año (B O L E T IN  O F IC IA L  DEI. ES
T A D O  del día 6 de abril siguiente).

Este Departam ento, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, 
se ha servido aprobar la relación d e 
los 181 opositores aprobados, con de
recho a ocupar plaza con form e a lo 
prevenido en la Orden de convocato
ria y disponer que se inserte en el 
expresado diario ofic ial del Estado, co
mo anejo a esta Orden.

Lo digo a V. I. para su .conocim ien
to y demás efectos procedentes.

Dios guarda a V. I. muchos años. 

M adrid, 20 de m arzo de 1945.—  
p. D ., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

Tribunal de Oposiciones a plazas de Oficiales de primera clase de la Escala Técnica del Cuerpo General de Adminis-
tración de la Hacienda Pública

Relación de señores opositores que han sido aprobados en las citadas oposiciones, con la puntuación total obte
nida en los tires ejercicios y número de orden que con arreglo a la misma les corresponde.

Núm. 
de 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Puntua

ción
Núm.

de
orden

NOMBRE Y APELLIDOS Puntua- 
ción

1.
2
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

. 17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.

D. Saturnino de la Muela Alcázar .........
D. FJorenUno Garicano Aspiazu ..........
D. José María Caballero Pérez ...................
D. José Antonio Cervantes Solar ............
D. Manuel Echeverría Bengoa ................
D. Manuel Brísó de Montiano Majan .....
D. Andrés Lorehte Redondo’ ...................
D. Angel García Fernández ...................
D. Luis García Arrans .............................
D. Alejandro Pedromingo Bun ...................
D. Federico Fernández-CPeinado Alvarez ...
D. José Comas Planeiia ............. ’............
D. Francisco Alfonso Pellico Ademán .....
D. Luis Barquín Ortiz .............................
D. Máximo Arroyo Salegui ................. .
D. José González Vilchez ..........................
D. José Ubeda Hernández ......................
D. Vicente González Arrojas ...................
D. Gonzalo Ferré Sempere ......................
D. Ricároo Lamuela Berraondo ................
D. Luis Meijide González ..........................
D. Andrés García Ramírez .................... .
D. Elad o González Toledo ............ !........
D. José de Rueda Camión ......................
P. José Luis González González ............
D. Rafael de Rada Campo .... .................
D. Ramón Aran Bartés ...........................
D. Alfredo Prados del Valle ...................
D. Andrés Jiménez Calderón ...................
D. Antonio fe-sitac Badía .......... .............
Dr Ignacio Odr-ozola Mendizábal ............
D. Antonio Deu Font ................................
D. Gregorio Andrés Andrés .....................
D. Manuel de Codts v Cangas ................
D, Agustín Garda Gato ............ .............

62,21
60.25
58.35
57.16
57.00
56.57
56.50 
55,55 
54,63
54.58
54.25 
53.70 
53,39
53.35 
53,22
53.20 
52,93
62.75
62.58 
52,28 
62,18
52.16 
51,92 
61,88
51.75 
61,68
61.50 
51,41 
51,32
51.20 
51,06 
61,05
51.00 
60,78 
69,74

36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50. 
5il.
52.
53.
54.
55.
56.

. 57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.

D. Enrique Sánchez Millán .......................
D. José Mediano Carrasco ......................
D. Guillermo Ventura Bañares ................
D. Julián Fernández Gutiérrez ................
D. Marcelino Pedro-Viejo Henche ........
D. Nicdlás Domínguez Díaz ......................
D. Antonio Andrade M-nondo ................
D. José Morales Pérez .............................
D. Fulgencio Rosque Navarro ................
D. Carlos Camargo Galván ......................
D. José Hernández Lozano ......................
D. Rafael Gómez Albenca .......... ............
D. Paulino Vega Castro ...........................
D. Gregorio Ru:z Huarte ..........................
D» Joaquín Gutiérrez del Alamo M&hou ...
D. Bartolomé Buades Nicolau ................
D. Angel Pairondo Alonso ......................
D. José Lorenzo "Bravo-Villasante ............
D. Andrés Solé Serra ........... '.....................
D. Juan Sampedro Font ............ .............
D. Manuel Do Campo Guitard ...............
D. Eernardo Ramón F-ol ..........................
D. Ricardo María SeiTano Bulnes^ .........
D. José Guede Montero ..........................
D. Jesús Fraile Sánchez .............................
D. Fausto piasencia Gómez ......................
D. Fermín Martínez Ribes ..................
D. Juan Quera! t Culleres ..........................
D. Luis Fernández Escalena ................
D. Timoteo Alvarez Maqueda ...................
D. Tomás Trivifio Esteban ......................
D. Rafael Ardizone Cánovas del castillo ...
D. Luis Almarza Mata .............................
D. Carlos Crespo Gil-Delgado ...................
D. José María Hernández García ............

50.65 
50,58
49.98
49.83 * 
49,78 
49,51 
49,43 
49,42 
49,34
49.25
48.95
48.91
48.83 
48,75
48.66 
48,50 
46,27
48.25 
48,20 
48,18 
48,13 
48,12 
48,03
47.98
47.96 
47,94
47.91 
47,90 
47,89 
47,87 
47,86
47.83 
47,74 
47,70 
47,62
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Númdeorcter NOMBRE Y APELLIDOS ’ P u n tu a ción
Núm.1 de orclen NOMBRE Y APELLIDOS P u n tu ación

TI.
72..
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.
86. 
87. 
83.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.

, 99.
100. 
101. , 
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
1.12.
113.
114.
115.
116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126.

D .L u is  RodJtlguez L lanos ...............................
D. A m biosio M uñoz Velasco ....... ...............
D. A rsenio T ru jillan o  H errán  .....................
D. F rancisco  M artínez G uillen  ..................
D. A ntonio Seiquer Velasco ...........................
D. G asp ar Cortés de la P e ñ a  .......................
D. R afael S ^ rra  M ir ........................................
D. José  Maa*ia La borda y M artín  .............
D. Na zar; o Lcás G arc ía  ................. .................
D. S a n tiag o  V illanueva G rac ia  ...................
D. A ntonio G óm ez G arc ía  ...........................
D. E nrique F e rn án d ez  H ernández ......*......
D. A ntonio de D ios H ilario  ...........................
D. José Lorenzo OastrUlo O riza ..................
D. José M aría  Arza y U ñ a rte  .............. ........
D. Isa ías G u tié rrez  G arcía  .........................
D. M iguel Angel GrecMlla F e rn án d ez  ....
D. José G u tié rrez  Roí ero ...........  .................
D. C arlos Diaz-A guació F ern án d ez ..........
D. José C arrasco  A<rudo ..............................
p .  R am ón  C am ino  isasm en d i .......................
D. J u a n  A ntonio T orrejoncillo  L iberal
D. T om ás M aría  B assedas Ardévol ..............
D. José  E erruezo  C am acho  .......................
D. S a n tiag o  G allego Laso ........................
D. C ristóbal M ova-Angeler Lago .................
D. J u a n  M artín ez  M olner ..........................
D. F ran c isco  C haves T orres .........................
D. B runo  M u ch ad a  V alerga ..........................
D. M anuel ÜVlartin-Peñato V icente ..............
D. Sil-verio M artín ez  López ........................
D. José  M aría  Vélez Ruiz ..........................
D. Ju lio  Abad F e rn án d ez  ......................
D. A ntonio  P in tad o  N oguera ...................
D. F ran c isco  Ja v ie r  La borda G ra sa  . . .......
D. A ntonio  M erino  M aro to  ...........................
D. Angel M artínez  M artín  .‘................
D. F ran c isco  C um p ián  M orales ............
D. José M aría  R osich V entosa ...................
D. S a n to s  T rigo Pérez ..........................
D. J u a n  Conde G u errero  ..................................
D. A rm ando  A reizaga Sim ón ...........
D. M elanio E nriquez M ourc ........................
D. M arian o  R e v u e la  C orra l ....................
D. José M aría  A zcárate  y A rtazcoz ....
D. Jo sé  M aría  M artín ez  Poza .................
D. R am ó n  D om íngutz C ejuela  ................
D. M anuel B lanco E stu n llo  ............................
D. Celso M éndez I s l a ....................................
D. G en aro  Cacho Carballiclo .......................
D. M ariano  G arc ía  Puvol ............................
D. E m ilio  T u n eu  D alm áu  ................. ............ ;.
D. F e rn an d o  Espejo A ran d a  ...................!........
D. F e rn a n d o  F ran c a  Soler ..........................
D. M ’guel Diez F o rtu n v  .....................................
D. A rsenio M artín ez  M artín ez ..............

47,58
47,50
47,48
47,28
47,18
47*17
47,16
47,15
47.12 . 
47,00 
46.95 
46,92
46.91 
46.87

. 46,83 
46,82 

. 46,81
46.80 

. 46,75
46.66 

. 46,62 
, 46,61

46,60 
46,57 
46,53 
46.52 
'46.51 

. 46.ro 
46.40 

, 46.33 
46,30 

. 46,2,6 

. 46.25
46.12 
46,10

. 46,09 
46.08 
4-6,07 

. 46,05 
45,94 

. 45.93 >
45.91

, 45.88 , 
45.86 
45.85 

, 45,84.
, 45.33 

45.32
45.81 
45.71 
45,70 
45,68
45.67 
45,63 
45,62 
45,61

127.
128.
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135.
136.
137.
138.
139.
140.
141.

¡- 142.
143.
144.

1 145.
| 146.
: 147.

148.
148.
150.
151.
152.
153.
154.
155.
156.
157.
158.
159.
160. 
164. 
162. ;
163.
164. :
165.
166. :
167. :
168.
169. :
170. :
171. ]
172. ]
173. ]
174.
175. ]
176. ]
177. 1
178. 1
179. 1
180. 1 
181. 1

D. R am ón Alonso G ila r t ...............................
D. E nrique M artín  Arcos ..............................
D. A ntonio Goro.spe G o n z á le z ........................
D. Ju a n  López M iñano ....................r.............
D. R a fae l Villegas G arc ía  ...........................
D. M anuel G am o Alonso ...............................
D. Adolfo N ieto G arc ía  ...............................
D. M anuel C áceres V ázquez ..........................
D. FéJltrx Palasá F ran c o  .................................
D. J u a n  C ascajo  E stan c ia  ...........................
D. M anuel B ueno P edrero l ...........................
D. R afae l S em pere G onzález ......................
D. M anuel L cngueira  G arc ía  ......................
D. Eduarcio S uárez  B ernal .............................
D. C r.san to  Alonso F ern án d ez  ..............v........
D. José P a rd o  Losada .......................................
D. V alentín  F e rn án d ez  A cha .....................
D. F ern an d o  L u n ar R osa ...............................
D. Eugenio Sáncnez Rodríguez-U Ü barrl ..
D. J u a n  M anuel G óm ez O rtega ..................
D. José P an lag u a  G il ......................................
D. Cecñio G onzález Vallejo ..........................
D. A ntonio  de R ivera  Foraáté .................. .
D. G uillerm o B añares M artí ........... ...........
D. F rancisco  C artagena G uisado ..................
D. José Luis Jim énez Z apate l .......................
D. A ntonio ' V ino Calvo ...............................
D. F au stin o  H ervara Fe i n á n d e z-Esp a ñ  a ..
D. A ntonio  P arrcquc P arrooué ..................
D. José Luis F e rn án d ez  Rodicio ..................
D. C asto  B arto lom é R odríguez ..................
D. José  L uis G onzález Sobrinos *..................
D. EusebxO López S ie rra  .......... .........................
D. José  S an ch o  M an era  ............... .•................
D. Caídos de Z afo rteza  y de O leza ..............
D. R icard o  H ueso C hércoies ...........................
D. José l in s a  Vivó ............................................
D. F rancisco  de P au la  M arim ón Aguilera-.. 
D. José R am ón F ern án d ez M enéndez
D. F rancisco  del Valle R odríguez ....... .....
D. J u a n  Masso Da.imáu ...................................
D. Sam uel N úñez-Casteló Diez ........... .
D. E m ilio  R iañ o  L om a-O ssono .............. ........
D. F e rn an d o  R ivas R uiz ...............................
D. A lfredo G im énez E scribano  .....................
D. S alvador Ubeda G uerrero  .......................
D. Jo aq u in  M ijclé R am ó n  ....................
D. C arlos L ao ln u stra  y F e rn á n d ez  de

L ieneres .....................................................
D. Teodoro R iaño A bais:ar .............................
D. Ange- Rodríguez C arballo  .*.....................
D. José Ruiz ae  Villa S añ u d o  ........................
D. A ntón o Aba-c L luch ................. ...................
D. J u a n  O tero  Boto ............................................
D. Jo aq u ín  Chico de G uzm án  y F ú s te r  ... 
D. F ranc isco  F ran co  C hocano ........................

45.58
45.56 
45,52 
45,47 
45,45
45.44 
45,43 45,42 
46,41
45.40
45.36
45.35 
45,33 
45,32 
45,31

' 45,25 
45,19 
45,18
45.16 

. 45,11 
, 45,10

45,08 
. 45,04 

45,91 
45,00 
44.99 
44,95 

. 44.84 
44.83 

. 44.76 

. 44,75 
44,67 

. 44,64 *
44.57 

. 44.52 

. .44,5-1 
, 44,50 
. 44,46

44.45
44.40
44.37
44.36 

. 44,3*5 
, 44,26 
. 44,25

44.16 
43,94

. 43,93 

. 43,83 
43,75 
43,73 
43,70 
43,61 

. 43,10 
43,06

M adrid , 20 de m arzo de 1945.—El Secretario , Lorenzo V aldés.—V.° B.°, el P residen te, F e rn an d o  Ca m ach o .'
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M I N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A
ORDEN de 22 de m arzo de 1945 por 

la que se modifica la de convocatoria 
de oposiciones para Oficiales de pri
m era clase de Administración civil 
de este Departamento, de 16 de fe
brero último (BO LETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO del  22).
lim o. Sr.: Convocadas oposiciones 

de oficiales cié Adm inistración civil de 
p rim era clare de este M inisterio por 
O rden de 16 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
22), y term inando el plazo p a ra  la adm isión <!#* insiérelas el cita 31 ó?] 
corriente sin que haya  publicado 
el program a que h aya de servir pa ra  la 
práctica de los ejercicios, con lo cual 
setdificulta 'a  concurrencia de asp iran tes, así como por efecto de la redac
ción del ap artado  b> de la  norm a 
cu arta  de la citada o rd en ,

Este M inisterio h a  acordado lo si
guiente:

P rim ero —Que el plazo de adm isión 
de instancias en las m encionadas opo
siciones se entienda, prorrogado hasta  
quince días después del en que se 
publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO el program a que se 
ap ruo lv  para n V r ios «joreieios.

Segundo. Que por el T ribunal nom 
brado por Orden de 9 de marzo se 
eleve urgentem ente a la Superioridad ' 
la p rendería  de dicho program a; y ¡ 

Tercero. Que el apartado  b) de la 
norm a cu arta  de la O rden de 16 de ’ 
febrero se en tienda rectificado en el 
sentido de que pa ra  tom ar parte  en 
las oposiciones baste p resen tar el cer- ; 
tiñeado de estudios que acredite tener . 
aprobados ris de la Facultad  de De* ; 
recho, sin que se exija el titu lo  de Li- | 
cenciado o el de depósito de ios dere
chos de expedición hasta  el m om ento 
de tem er posesión los que resu lten  ¡ 
aprobados. ' j

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.,

Dias guarde a V. I. muchoe años. 
M adrid, 22 de marzo de 1945. j

PRIM O DE RIVERA
r.mo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. i

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 13 de m arzo de 1945 por la que se declara vinculada a don Manuel Godoy Jim énez la casa ba
rata y  su terreno número 14, man
zana cuarta del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
"Los Rosales", de Chama rtín d e la Rosa (M adrid).
lim o. Sr.: V ista la in stanc ia  de don 

M anuel Godoy Jim énez, de M adrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
en tiendan con el las notificaciones ne 
cosarias para que realice personalm en
te el pago de los intereses y el r e in 
tegro del cap ital del préstam o del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta  núm ero 14 de la m anzana cu arta  
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas B ara ta s  «Alfonso XI», 
hoy «Los Rosales», y señalada con el 
núm ero 1 de da  calle de Poniente, 
de C ham artín  de la Rosa;

R esultando que el interesado funda su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dom inio de la finca de la ex
presada Cooperativa, y lo acred ita  
con Ja escritura de compra, hecha en, 
C ham artín  de la Rosa a 14 de octu
bre de 1943 an te  don Carlos A braira 
López, bajo el núm ero. 546 de su pro
tocolo, inscrita  en el Registro de la 
Propiedad de C olm enar Viejo: 

C onsiderando que, con arreglo a la  ; 
Reai O rden de 11 de mayo de 1923, ; 
todo beneficiario de casa ba ra ta  que i 
haya adquirido el.dom inio  de la. m is-i 
mu tiene derecho a que se gire a  su i 
nom ino la am ortización e intereses j 
del préstam o del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritu ra  de 21 de junio  de 1939, 
an te don Ju lián  Aparicio Ortiz-Angu- 
lo, asciende a 15.514,78 pesetas, más ; 
las costas e intereses riel 3 por 100 i 
anual de la cifra citada; !

Considerando que las casas ba ra tas  ! 
que hayan llegado a ser propiedad del j 
beneficiario que las ocupe quedaián  ¡ 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto  en el artícu lo  10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas laá disposiciones legales ap li
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Manuel Godoy Jiménez la casa barata y su terreno, 
núm ero 14 de la m anzana cu arta  dol i 
proyecto aprobado a la Cooperativa ; 
de Casas B ara tas  «Alfonso XI». hoy j  
«Los Rosales», y señalada con el nú- ¡ 
m ero 1 de la calle de P o n ie n t e ,  de | 
C ham artín  de la Rosa, que ps la finca j 
núm ero 132 del Registro ce la Fro- : 
pudrid de C olm enar Viejo, tomo 42, : 
libro segundo de la  sección tercera , j 
folio 203; vinculación que lleva s o n - !

sigo la imposibilidad de que la casa quedo embargada, salvo para hacer 
efectivos jos plazos no satisfechos por
la com pra cít* mmucbla, ios créditos 
h ipotecarios que con an terio ridad  a 
la adjudicación se hayan  obtenido de 
cualquier entidad, o pa rticu lar y los 
derechos reservados al Estado, P ro 
vincia y Municipio, a  las efectos del 
R eai Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924, sin que d u ran te  el plazo de cin- 

1 cuenta años, a con tar desde el 14 de 
¡octubre de 1.943. pueda Ja finca ser 
| tran sm itid a  a titu lo  d istin to  del de 
¡he?’eneía o donación al heredero a  
! quien corrr'' T)onda el dereeno de su- 
¡ cesión, según las regias y las condi- 
i clones eccebleci'¡ns en el citado De- 
; creí o-Ley, eorre:j)onaiendo exciusiva- 
! m entó e este M lnisiorio acordar la des
v in cu la rán , si procediere.

¡ Lo digo a V. L para  su conocímien- 
j fo y dem ás ofivm.?..
! M a d rid , 12 d e m arzo  d e  1-945.— 
! P. D , I?. Mnyo.
¡ Umo. Sr. D irector general del Insti

tu to  Nacional de la Vivienda.
ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 

la que se califica definitivamente la
Casa económica  número 19 de la 
calle del  Tambre, de esta capital, 
p e rte n e c ie n te  al proyecto aprobado 
a la Cooperat i va de Casas Económicas "E l V iso" .
J.lmo, Sr.: Vista .la inM uncía de don 

Carlos S.h:tc:', do T e jad :, de M adrid, 
solicitando calificación definitiva pa
ra  su e:v;g. ocorey.nica n ú n v ro  11 de la 
m anzana 10 riel nroveern aprobado a 
la C< i* ípcrti1 i va de O: vas Económicas 
«El Viso», sena la o a hoy con el núm e
ro 19 de ia esiE  c.!cj Tam bre, final de 
Serrano, ne esta capital:

R esultando nue don Carlos Sáenz de 
T< jada y de Le/gima fu ó d<-clarado be
neficiario de essa económica por acuer
do de la. Dirección G eneral del In s
titu to  R acional de la VPrienda, de fecha 28 de mayo da VEO;

R esultando que in m encionada casa 
se ba ila  totafineni o term inada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por ia Sección Téc
nica del citado organism o;

R esultando que la ya repetida casa 
fue calificada condicianalmente por Orden m inisterial de 29 de septiembre de 1933, a los solos efectos de exen
ciones tribu tarias, y que la casa eco
nóm ica de que se tra ta  fué construida por el solicitante sobre la parcela 
m encionada, oup adquirió de don G re gorio Itu rbe  Aldaiur m ediante escritu
ra  otorgada el día 2 de enero de 1936 
an te  el N otario de esta capital don 
Cándido Casanueva y Gorjón, según 
se desprende de la escritura de decla
ración de obra nueva, otorgada igual
m ente en euts. cap ita l el día 6 de
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febrero de 1942, ante don Luis Sierra 
Bermejo, bajo el número 259 de su 
PDtocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norte;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922;

Vistos los citados artículos y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente .la casa económi
ca y su terreno, manzana 10, parce
la 11, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», señalada hoy con el número 19 
de la calle del Tambre, de esta ca
pital, solicitada por don Carlos Sáenz 
do Tejada y de I ezama.

De Orden ministerial lo digo V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de,' marzo de 1945.— 
P, D., P. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto > Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando a oposición para proveer 
pinzas de Veterinarios en los Ser
v ic io s  d e  Ganadería de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.

Debiendo proveerse cinco plazas de 
Veterinarios de los Servicios de Ga
nadería de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos y las que 
se produzcan hasta la fecha en que 
den comienzo las oposiciones, dotadas 
con el haber anual de 7.200 pesetas de 
sueldo y 7.200 d e . gratificación, más la 
que mensualmente pueda correspon- 
cierles por residencia y familia, en de
terminadas Intervenciones del campo, 
se anuncia su provisión mediante opo
sición. con arreglo a las siguientes 
bases:

1a Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en ia oposición;

a) Ser yarón, español o marroquí 
originario de la zona española.

b) No exceder de la '‘edad de trein
ta y cinco años al úna tizar el plazo 
de admisión de instar, ciai.

! c) Hallarse en posesión del título 
de Veterinario, expedido por cualquie- 

, ra de las Facultades de Veterinaria 
|de España.
I d) Gozar de la aptitud física nece- 
: saria para el desempeño del cargo, re
quisito que será comprobado por un 

i  Tribunal médico nombrado oportuna
mente para estos, efectos por la Direc- 

I ción General de Marruecos y Colonias.
í e.) Justificar b u e n o s  antecedentes 
político-sociales mediante certificado 
expedido por el Gobernador civil de 
la provincia de su residencia y o uro 
del Delegado provincial de Informa
ción e Investigación de F E. T. y de 
las J. O. N. S.

f) Carecer de antecedentes penales.

2a Esta convocatoria se ajustará a 
lo dispuesto en el Decreto de 25 de 
agosto de 1939, referente a preferen
cias que en el mismo se establecen 
para mutilados, ex combatientes, ex  ̂
cautivos etc., a cuyo fin cada oposi- | 
tor hará constar documentalmente, ca
so de reunir alguna de las condicio
nes del citado Decreto, el turno por : 
el que se presenta:

3a Los casos de empale que pu
dieran surgir en la calificación de opo
sitores serán resueltos con sujeción a ¡ 
la escala establecida en el artículo 5.° 
del Dahir de 20, de noviembre de 1939 
(«Boletín Oficial» de la Zona núhv- 
ro 34).

4a Si el número de opositores pre
sentados o insuficientemente prepara
dos no bastase para cubrir las vacan
tes • asignadas a cada uno de los gru
pos establecidos en la base segunda, 
se traspasarán las vacantes de unos 
grupos a otros, y, en último caso, al 
de la oposición no restringida.

5a I.as instancias serán dirigidas 
a S. E. el Alto Comisario de España 
en Marruecos, pudiendo ser presenta
das en la Secretaría General de la 
Alta Comisaría o en la Presidencia 
del Gobierno (Dirección General de 
Marruecos y Colonias), hasta el día 14 
de abril del. año en curso, acompa
ñadas de los documentos a que se re
fieren las bases 1.a . y 2.a, exceptuan
do las condiciones correspondientes al 
apartado d) de la base 1.a, que serán 
comunicadas directamente al Tribunal 
de oposición mediante certificado co
lectivo. expedido por el Tribunal mé
dico que antes se menciona.

6.a La referida oposición tendrá lu
gar en Madrid, debiendo dar principio 
inexcusablemente el día 1.° de mayo 
próximo, ‘para lo cual el día 23 de 
abril se constituirá el Tribunal a fin , 
de examinar las solicitudes y docu- , 
mentos presentados y fQrrnar la reía- ¡ 
ción de admitidos y de los que dejen ! 
de serlo. ¡

 Los opositores efectuarán su presen- 
 tación el día 26 de abril próximo, pa- 
 ra que, de acuerdo con el Tribunal,
 se preceda al reconocimiento médico.
 En esa misma fecha se tomarán acuer
dos para el sorteo de los aspirantes, 
el cual habrá de llevarse a cabo pre
cisamente antes del día 1.° de mayo.

 Les distintos acuerdos que a este 
 respecto tome el Tribunal y todo cuan
to a partir de la fecha de constitu
ción del mismo antes mencionada, in
terese comunicar a los opositores, se 
harán públicos en el tablón de anun
cios de la Dirección- General de Ma
rruecos y Colonias.

 7.a Todos los que aspiren a tomar
 parte en la oposición habrán de em  
contrarse en Madrid el día 26 de abril 
próximo, a fin de comparecer ante el 
Tribunal o seguir las indicaciones que 
éste les haga en la forma anterior- 
m ente mencionad a .

8.a Los distintos ejercicios de opo
sición habrán de tener lugar ante un 
Tribunal puramente técnico, que se de
signará oportunamente, cuya consti
tución se hará pública con la debida 
antelación en el BOLETIN OFICIAL 
DEIi ESTADO y'de la Zona.

9.a Los referidos ejercicios de opo- 
 sición serán cuatro y se ajustarán al
programa publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la Zona número 14, de fecha 
20 de mayo 'de 1944, y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 158, 
•de fecha 6 de junio del mismo año.

 Consistirá el primero en la redac
ción e incomunicación, durante cua
tro horas come máximo, sin libros ni 
apuntes, do una Memoria sobre dos 

 temas sacados a la suerte de los com- 
 prendidos entre los números 1 al 25 
y 26 al 75 inclusives, del programa 

 para los ejercicios oral y escrito. Am
bos temas serán comunes a todos los 

j  opositores.
 El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación oral de cinco temas sa- 

 cados a la suerte para cada opositor 
 de entre los que figuran en las si-
 guien tes materias, un tema para cada 
 una de ellas: Clínica veterinaria.—
 Bacteriología, enfermedades infeccio- 
 sas y parasitarias.—Inspección brom a-, 
 tológica. — Zootecnia. — Economía, fo- 
 mentó y explotación pecuaria—Legis- 
 lación. Cada opositor dispondrá del 
 tiempo máximo de una hora para el 
desarrollo de estos cinco temas, de 
cada uno de los cuales habrá de tratar 
obligatoriamente, entendiéndose que el 
opositor que dejase de tratar alguno 
de (os mismos será eliminado de la 
oposición.

El tercer ejercicio, de carácter prác
tico, será igual para todos los oposito
res, que habrán de efectuarlo indivi-
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dualm ente y aisladam ente en el lugar 
que se designe.

El cuarto, segunde de los prácticos, 
‘se verificará en la. form a siguiente: 
Los opositores ac tua rán  aisladamente, 
sacando a la suerte un tem a de en
tre  los 23 ds cjue consta el program a, 
desarrollando prácticam ente las ope
raciones a que el tem a aludido se re
fiera.

Al fina- de rada  uno de los ejerci
cios prácticos, los opositores redac ta 
rán  y í :; m .-•!•;'«n. < n <?i tiempo máximo 
do una lo ra , una u x in la  Momo,ria-re- 
sum en de los trabajos efectuados y 
r e s u  1 t a  d o s  o b l e n i  d o s .

10.a Teám; lo* e.rrcioios serán elimi- 
natorios, y para poder pasar de uno 
a  o’ro. los opositme-s deberán obtener 
en cada uno de odos una calificación 
do 25 pum os como mínimo.

l i d  I'l opositor que no concurra a 
la práctica ele estos ejercicios quedará 
eliminado, siempre que no lo justifi
que debidam ente du ran te  la celebra
ción del ejercicio en que le correspon
da actuar, y que la causa no sea du
rable, acerca de cuyo extremo resol
verá ei T ribunal en cada caso.

12.a Todos es.tos actos serán públi
cos.

13a La calificación to tal se h ará  por 
el T ribunal en sesión secreta, sum án
dose los puntos obtenidos por los opo
sitores en cada uno de los ejercicios, 
teniendo en cuenta que cada miem
bro del T ribunal podrá acom odar su 
calificación .de cero a diez puntos.

14.a Una vez term inado el últim o 
ejorcúcio. e] TriN m a! form ará y pu
blicará un? reUcrón de los opositores 
aprobados, según orden ce puntuación 
obtenida., y h a rá  entrega de todo el 
expediente de la oposición en la Di
rección G eneral de M arruecos y Co
lonias.

15.a Los opositores aprobados en los 
cuatro  ejercicio-, do la oposición, con 
núm ero igual al de vacantes existen
tes, serán  mimbrados, por la Aba Co
m isada. Vi te: ¡raídos <Ío los Servicios 
de G anadería de la Zona de Protec
torado oe España en Marruecos, pa
sando inm ediatam ente a form ar parte 
de la plan ti lia de Vet erinarios de los 
citados Sen-reíos, en la que serfoi ins
critos por el mismo orden que en vir
tud de la puntuación total obtenida 
hayan sido relacionados al te rm inar 
1?, oposición, a continuación del ú lti
mo aprobado en la anterior.

16.a Los opositores aprobados a que

se refiere la base an terio r podrán so
licitar destino en tre  las vacantes exis
tentes al term inar la oposición, que a  
dicho efecto les serán  comunicadas, 
relacionando las que deseen ocupar 
por orden de preferencia.

El orden de prelación para  la ad ju 
dicación de las m ism as será de m á
xim a a m ínim a puntuación obtenida, 
y los interesados podrán pasar a ocu
parlas una .vez que la propuesta haya 
sido aprobada por S. E. el Alto Co
misario.

17.a Los opositores que. según se de
term ina en la base 15.a, sean nom bra
dos por la Alta Comisaría, V eterina
rios de los Servicios de G anadería  ele 
la Zona, deberán tom ar posesión de 
su citado cargo en el plazo máximo 
de un mes, contado a p a rtir  de la fe
cha del escrito en que se les comuni
que el nom bram iento.

P ara  la referida tom a de posesión, 
dicho personal d e b e r á  presentarse, 
dentro del plazo señalado, en la Dele
gación de Economía, Industria  y Co 
mercio (Inspección de los Servicios de 
G anadería  de la  Zona), T eluán. A 
p a rtir de esta fecha, el referido per
sonal tendrá  derecho a los haberes 
correspondientes y quedará sujeto a 
las disposiciones que regula el E sta
tu to  general del personal al servicio' 
de la A dm inistración de la Zona.

18.a Se notifica, como aclaración a 
la base 15.a, que a tenor de lo dispues
to en el articulo 5.° del E sta tu to  ge
neral del Personal al servicio de la 
A dm inistración de la Zona («Boletín 
Oficial» núm . 27 de 1929), que los 
nom bram ientos expedidos por la Alta 
Com isaría lo serón, en éste como en 
todos los casos, con carácter interino 
h asta  transcurridos seis meses d e l  
ejercicio del cargo, siendo entonces 
elevados a definitivos, previo inform e 
del Jefe del Servicio, teniendo en cuen
ta  las d istin tas cualidades del in tere
sado que puedan hacerle acreedor a 
esta circunstancia.

19.a Los V eterinarios que hayan de 
tom ar parte  en esta oposición debe
rán  abonar, en concepto de derechos 
de examen, 75 pesetas, y 20 más para  
reconocimiento y certificado médico, 
hasta  la fecha de constitución del T ri
bunal, en la H abilitación de la Di
rección G eneral de M arruecos y Co
lonias.

M adrid, 14 de marzo d1? 1945. — Eíl 
Director general, José D íaz de Ville
gas y B ustam ante.---Conforme, el Sub
secretario, Luis Carrero.

M I N I S T E R I O
DE LA G OB E R N A C I O N

Subsecretaría
Anunciando subasta para la construc

ción de la estructura y obras nece
sarias para cubrir aguas de un  ed i
ficio destinado a Gobierno Civil de 
la provincia de Gerona .
Excmo. Sr.: En ejecución de la 

Orden de este D epartam ento, fecha 
de hoy, aprobando el proyecto de 
construcción de la estructu ra  y obras 
necesarias para cubrir aguas de un 
edificio destinado a Gobierno Civil 
de la provincia de Gerona, redactado 
por los Arquitectos de la Dirección 
G eneral de A rquitectura don R afael 
Fernández Huidobro y don R afael Ló
pez D uran, se anuncia  subasta pú 
blica p a r a  co n tra ta r las citadas 
obras.

La subasta tendrá lugar en la Di
rección G eneral de A rquitectura, el 
día 25 de abril próximo, a las once 
horas de la m añana, an te  la Ju n ta  
designada al efecto, con asistencia 
del g o ta rio  y bajo mi presidencia o 
persona en quien delegue.

Se admitirán proposiciones para to
mar parte en la subasta en dicha Di
rección General, todos los días hábi
les hasta la víspera de la celebración 
de la misma, de 11 a 13 horas de la 
m añana.

Los pliegos de condiciones que han  
de regir en la contratación de las 
obras que se subastan  estarán  de m a
nifiesto todos los días laborables, a 
las horas indicadas, en la Dirección 
G eneral de A rquitectura y en la Se
cretaría  G encm 1 del Gobierno Civil 
de la provincia de G erona, ju n tam en 
te* con los planos, M emoria y demás 
elementos de inform ación necesarios 
para  el estudio de las obrtis, a cuyos 
documentos se ha de a ju s ta r  la eje
cución. \

El precio lim ite que regirá en la 
subasta será el jo  1.462.934,24 pesetas.

M adrid, 20 de marzo de 1945.—El 
Subsecretario, Pedro F. Valladares.

499-A. O.
*
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JU STICIA.— SUBDIREOCION GENERAL DE JU STICIA M UNICIPAL

Relación de las vacantes existentes en el Secretariado de la Justicia Municipal, producidas con anterioridad a la 
publicación del Decreto orgánico de dicho Cuerpo, que se publica en virtud de lo dispuesto por la Orden de este 

Ministerio de 20 de marzo de 1945 (BO LETIN  OFICLAL DEL ESTADO de 23 del mismo mes)

Secretarlas vacantes Fe oh a en que se 
produjeron

 Causas que las motivatro n Turno a que han
correspondido

i
j (PRIMERA C ATEG O R IA

Barcelona núm. 14 ... 
M adrid núm. 17 ...

31
25

m ayo : 
agosto

1937
1941

■Defunción de D. Sebastián Cucala Rivera , ,, 
'Defunción  de D. Dom ingo García Fernández ...

Oposición libre.
I Idem restringida.

Madrid núm. 20 .......... i 30 septiembre
octubre

1941 Traslado de D. R afael M ontesinos Petit ........... ! Idem libre.
M adrid núm. 21 ... . ! l 1941 • Traslado de D. Antonio Gim énez v M. Peláez. ¡ Idem restringida.
Barcelona núm. 16 ... 
Barcelona núm. 15 ... 
Barcelona núm. 5 
Barcelona núm. 12 ... 
Barcelona núm. 3 .....

¡ 6 octubre 1941 
' 6 octubre 1941 

í 31 m ayo 1944 
31 m ayo 1944 
29 septiembre 1944

■ Traslado* de D. Servando Cuadra Escobar ,, .,
: Traslado de D. José G ra it Gráu ............................
Traslado de D. Fernando Larrey Quian ...........

i Traslado de Francisco Ruiz de «Peralta y A. 
Excedencia de D. Francisco G arcía  Vandecalle.

¡ Idem  libre.
¡ Idem  restringida, 
i Idem libre.

Idem restringida. 
Idem libre.

j SEGUNDA C A T E G O R IA ¡

Vigo núm. 3 ........ 27 i unió 1936 .Traslado de D. Pablo Nieto Virosta ........................ !  Oposición restringida.
Sabadeli ............ ..
Rcus ...........
Ceuta ......................... •
Ubeda ...................

10 septiembre 1936 
14 septiembre 1936 
24 ju lio 1937 
5 asrosto • 1937

■ D efunción  de D. R afael R oig Ferrón ...................
D efunción de D. Estanislao R oca  Dom ingo

(Excedencia de D. José López Bellido ...............
! D efunción de D. Juan B lanca Casanova ............

< Concurso. 
| Oposición 
| Concurso. 
!  Oposición 

Concurso. 
Oposición 
Concurso. 
O posición 
Concurso. 

| Oposición 
Concurso. 
Oposición 
Concurso.

libre.

restringida.
Albacete ............
Teruel ......................
Palm a M allorca n.® 1.
Lucen a .........................
Zaragoza núm. 3 
Alicante núm 2

¡ .1 9
i
. 20 

7
1 • 25 
, 14

diciembre
diciem bre

abril
m ayo

octubre
enero

1937
1937
1938
1939
1939
1940

D efunción de D. D iego Casanova 'A larcón
1 Defunción de D. José María Sigüenza ...............
¡D efunción  de D. Jaime Salva Palón ...................
¡D efunción de D. Miguel Alvarez Sotom ayro ...
1 Separación de D. Vicente Gallarte Bruno ...........
i Defunción de D. Luis M iñano G o n z á le z ............

libre.

restringida.

libre.
Jumilla .........................
San Fernando ............ 1
Huelva ......................

i  30 
1 20 

19

julio
octubre
enero

1940
1940
1942

¡Excedencia de D. Pascual Cutillas Guardiola ... 
¡Defunción de D. Alberto Lozano de los Reyes. 
¡Defunción de D. Francisco J. González Cid

restringida.

Jerez Frontera núm. 1. 
Lorca .............................

11
11

marzo
marzo

1942
1942

Traslado de D. Fernando Larrey Quian ...........
Traslado de D. Francisco Bernal Seiquer ...........

Oposición
Concurso.

libre.

Avila ............................ 11 marzo 1942 Traslado de D. B enjam ín Caro Sánchez ........... Oposición
Concurso.
Oposición
Concurso.

restringida.
Cádiz (Santa Oruz) ... 
Cuenca ..................

28
26

marzo 
junio 
junio 
junio 

. junio 
junio 
junio

1942
1942

D efunción de D. Juan Bautista Rodríguez Díaz. 
Traslado de D. H eliodoro Corral Cam ello ........... libre.

G ijón  núm. 1 . . 26 1942 Traslado de D. Avelino Roces Nachón ................
Ciudad Real . . . . 26 1942 ¡Traslado de D. Felipe Pallares Jiménez ........... Oposición

Concurso.
Oposición
Concurso.

restringida.
Jerez Frontera núm. 2. 
G uadalajara

20
26

1942 
1942 1

LTraslado de D. Rom án Vitoria Calafí ...............
¡Traslado de D. Luis Abolla Vera ............................ Ubre.

Pola de Siero ............... 26 1942 ¡Traslado de D. Enrique G arcía  de la Grana ...
¡Traslado de D. José Ruiz Saborido ........................
Traslado de D. José Abréu Zum árraga ...............
Traslado de D. Juan Escalada Loredo . . . . ; ........
Traslado de D. Jesús G il Sanz ................................

La Línea de la C. , , 
Santander núm. 1
Sam a de Langreo .......
Soria ................................

26
26
26
26

junio
junio
junio
junio
junio
junio
ju lio

septiembre
septiembre
septiembre
septiembre
septiembre
septiembre
septiembre
septiembre
septiembre

octubre

1942
1942
1942
1942

Oposición
Concurso.
Oposición
Concurso.

.restringida.

libre.

Tan-ágona ............... 26 1942 Traslado de D. José M acián Pérez ........................ O posición
Concurso.

restringida.
R onda .............................. 26 1942 ¡Traslado de D. Angel Silvestre M artínez ...........
Canillas ...........................¡
M elilla ............................ |
G ranada núm. 2 ........ ¡
Mieres ..............................
Pontevedra ....................
Santander núm. 2 ....... !
Tarrasa ............................
Valencia núm. 5 ........
Tortosa ............................
Linares ............................
Córdoba núm. 1 J

25
12
12

í 12 
12

! 12
1 12
í 12
¡ 12
1 22
í 13

1942 
1942 1 
1942 ' ¡ 
1942* 
1942 ¡ 
1942 1 
1942 | 
1942 
1942 
1942 
1942

D efunción de D. José Pastor R ico  ........................
1 Traslado de D. Luis Abella Vera ............................
¡Traslado de D. Jesús G il Sanz ................................
Traslado de D. «José Antonio Arias de V ...........

¡Trasladó de D. José Pro Sirera .......................
i Traslado de D. Angel Silvestre M artínez ........
¡Traslado de D. Fernando Foi:: ’Quer ..............
¡Traslado de D. Enrique A lfonso H errón ..........
Traslado de D. Antonio Bueno Fuentes ..........
D efunción de D. Juan Mr.rtín G arcía  ..............
Traslado de D. Lujs Abella 7 era  ............. *,«*

Oposición
Concurso.
Oposición
Concurso.
Oposición
Concurso.
Oposición
Concurso.
Oposición
Concurso.
Oposición

libre.

restringida.

libre.

restringida.

líbre.

restringida.
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Secretarias vacan/tes Fecha en que se 
produjeron

Causa® que las motivaron
i

Turno a que han 
correspondido

Badalona .....................
Toledo ............................
Hellin ..............................
Villarreal........................
Huesca .............................
Gerona ............................
Carabanchel Bajo ....
Lavadores ......................
Manresa ........................
Granada núm. 3 ,, ,
Murcia núm. 2 ...........
Lérida .............................
Cabra ..............................

13 octubre 1942 
7 diciembre 1942 
9 julio 1943 
7 agosto 1943 
7 agosto 1943 

29 agosto 1943 
7 diciembre 1943 

23 diciembre 1943 
2 enero 1944 
4 enero 1944 

20 enero 1944 
i 23 enero 1944 
; 1 diciembre 1944

Traslado de D. Félix Sáez y Sáenz Diez ....... .
Excedencia de D. Mariano Diez Plaza ...............
Defunción de D. Juan Olaramonte ........................
¡Excedencia de D. Manuel Ubeda Crespo .......... .'
| Excedencia de D. Leandro Pérez Barón ...........
¡Excedencia de D. Fernando Foix Quer ................
i Traslado de D. José iFarré Pérez ............................
'Excedencia de D. Bienvenido Conde Cortinas ...
'Defunción de D. Pedro Soler Bailac ...................
'Excedencia de D. José Jiménez de Parga ...........
¡Ascenso de D. Jase Macián Pérez ............................
¡Defunción de D. Mariano Gráu Dantí ...............
¡Defunción de D. Manuel García González .....
i *

Concurso.
Oposición libre. 
Concurso.
Oposición restringida. 
Concurso.
Oposición libre. 
Concurso.
Oposición restringida. 
Concurso.
Oposición libre. 
Concurso.
Oposición restringida. 
Concurso.

Madrid, 21 de marzo de 1945.—P. D., I. de Arcenegu!.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitido y excluido provi

sionalm ente a los señores que se in
dican , opositores a ¡a-cátedra de « Es
tética .— Principios e Historia de las 
ideas estéticas», de la Universidad 
de Madrid.
En cumplimiento ib lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace publi
co io siguiente:

1.° Que el Tiibunal que juzgará 
las ep«>rdcioni'S '.nuneiadas por O:don 
•de 3T do octubre de 1944 *BOLETIN 
‘OFICIAL DEL ESTADO del 29 de no
viembre siguiente) para la provisión 
de la cáicdra de «Estética.—Principios 
e Historia de las ideas estéticas», de la 
Facultad tie Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, fué nombrado 
por Orden de 29 de diciembre del mis
mo año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17 de enero siguiente).

2.° Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en la convoca
toria, al aspirante don Angel de 
Apraiz B tiesa.

3.° Se declara excluido, por no ha
ber presentado los documentos que 
se indican, a don José María Sánchez 
de Muniain y Gil (certificado de fir
me adhesión a los principios funda
mentales del 'Estado y acreditar los j 
dos años de función decente o inves-/ 
tigadora).

4.° Que durante Iqp diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
Jaj iones y recursos u que se

refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 6 de marzo de 1945.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos y  excluidos pro
visionalm ente a los señores que se 
indican , opositores a las cátedras de 
« Química física», de las Universida
des de Valladolid y Valencia.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 dei Decreto de 
25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

| 1.° Que el Tribunal que juzgará las
i oposiciones anunciadas para la. provi
sión, en propiedad, de las cátedras de 

: «Química física» en las Facultades de 
i  Ciencias de las Universidades de Va- 
; lladolid y Valencia, fué nombrado por 
¡Orden de 9 de diciembre de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

! día 19).
¡ 2.° Se declaran admitidos, por re-
; unir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, don Salvador Senent Pé
rez, doña María Teresa Salazar Ber- 
múdez, don José Beltrán Martínez, 
don Martín Santos Romero y don Juan 
María Coronas Rivera.

3.° Se declaran excluidos provisio
nalmente, por falta de presentación 
de los documentos que se indican, los 
señores siguientes:

Don José Ignacio Fernández Alonso 
| (por no presentar la declaración ju
rada en los términos expresados en el 
anuncio-convocatoria, certificado de fir
me adhesión a. los principios funda
mentales de1 Estado y trabajo cientí- ¡ 
fico).

Don Marcos García García (certifi
cado titulo de Docto^ otro de í¿r-!

me adheslóp. a loS' principios funda
mentales del Estado, declaración jura
da o certificado de depuración, en su 
caso; trabajo científico y acreditar ios 
dos años de función docente o inves
tigadora), y

4.° Que durante los diez dias si
guientes^ al de la publicación de este 

! anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
i ESTADO se podrán interponer ]as re- 
j clamacioncs y recursos a que se re- 
I fiere el Decreto mencionado anterior- 
! mente, así como el artículo 21 del de 
¡ 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 3 de febrero de 1945.—El 
Director general. P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Haciendo publica la lista única provi
sional de M aestros y  M aestras de 
la cuarta prom oción del Grado Pro
fesional.

D ft conformidad con lo dispuesto en 
!a Orden do esta Dirección de fecha 
16 de octubre da 1944 ‘ (BOLETIN 
OFIOIAI, DEL ESTADO del 2<5>,

Esta Dirección Genera' ha resuelto 
publicar a continuación la lista única 
provisional d© maestros y maestras de 
la cuarta promoción rlci Grado Pro
fesional, laj listándose el plazo para ob
servaciones, rectificaciones y reclama
ciones a lo ^«puesto -en el número se
gundo je la citada Orden de 16 de oc
tubre de 1944.

Lo digo j i  VV. SS. para su conoci
miento y demás afectos.

Dios guard© .a VV. GS.'muchos uño». 
Madrid, 2 d© marzo do 1945.—El Du 

-ector general, R. de 'foedo.
Sres. Directores de Escuelas Normales 

y Jefeg de las secciones Administra
tivas d ^  En^ñansa ITunaria»
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Lista provisional de Maestros del grado profesional (cuarta promoción), ordenada con arreglo a las normas esta
blecidas en el Decreto de 13 de septiembre d e  1935

NÚMERO
GENERAL NOMBRES Y APELLIDOS

NORMAL
DE

PROCEDENCIA

NÚMERO DE 
ORDEN EN 
LA NORMAL

PLAZAS
CONVO
CADAS

PLAZAS
CUBIER

TAS
COEFICIENTES

FECHA
DE

NACIMIENTO

1. D, Francisco Rodríguez Arias Badajoz ....... 15 24 0,625 10-i 1-19-15
2. D. José Solano Muñoz ... Murcia ........ 1 25 30 0,735 8- 1-1916
3. D. Angel Iglesia^ Batallan ... . Coruña ....... 13 17 0,764 19- 9-19)14
4. D. Juan M. Alamo Montesinos <..... Madrid ........ 25 32 0,781 9- 3-11)14
5- D. Rafael Alcázer Carretero Ciudad Real. 1 25 32 0 781 17- 2-19U.7
6. D. Juan Lapacho*, Granados Óórdoba ...... 1 18 23 0,782 22- 8-1916
7. D. Manuel Sánchez Soria . Salamanca... 1 25 31 0,806 29- 4-1916
8. D. José Cusido Piño! Tarragona ... 1 20 22 0,909 7-12-1916
9. D. José Sánchez Mena Melilla ........ 1 15 16 0,937 24- 3- ÍST ó

' • 10. D. Francisco García Diez Venero Burgos ........ 1 25 26 0,961 6-10-1915
11. D. Emuiio Ballano Hernando Soria .......... 1 12 12 1000 6-10-1907
12. D. Cristóbal Gunzá.ez Socorro Las Palmas.. 1 14 14 1,000 1- 6-0912
13. D. Juiio Benito García Vizcava ...... 21 21 1.000 21- i0-1913
14. D. Vicente Gonzá-k*z Rodríguez Albacete ..... i • 24 24 1.000 3- 3-1915
15. D. Cristóbal M. Maieas Tomás ' Teruel ......... 1 13 ' 13 1.000 10- 7-1915
1'6. D. Juan Marín Martínez ..... . Jaén ............ 1 30 30 1,000 10- 9-1215
17. D. Raí a el S a n Ma r t ín Fernández.. Logroño ....... 1 20 20 1,000 12-6- '1916
«18. D. Ricardo Rodríguez San talla . Granada ..... 1 30 30 1,000 1- 1-1917
19. D. Ricardo García de Longoria An-

tunez Pontevedra... 25 25 1,000 30- 6-1917
20. D. Julio Moreno Bernardo Segovia ........ 1 13 13 1.000 6-12-1918

' 21. D Gaspar López Rodríguez ........ Almería ....... 1 . 29 28 1,035 30- 5-1915
22. • D. José Alvarez García .. Sevilla ......... 1 25 24 1.041 5-11-1916
23. D. Antonio Pérez Perrero . Navarra 1 25 24 •1,041 14-11-1917
24. D. Félix Iriarte H ernández............ Zaragoza .... 25 24 1,041 4-12-19»: 7
25. D. Juan G,a baldón Gómez ............... Oviedo ......... 1 23 32 1,045 11- 2-1917
26. D. José Araújo Lorenzo .................. Orense ...... . 1 22 21 1,047 23- 2-1918
27. D. Pedro Cerdá ValenzueJ'a ............... Baleares ,, 20 19 1,052 18- 7-1912
28. D . Emiflio Navarro Higuera ....... Castellón .... 17 16- 1,062 21- 6.1916
29. D. Luis Rodríguez Calvo ............ ... Santiago 1 17 16 1,062 11- 2-1917
30. D. José María Ayesta Boix .......... Barcelona ... 1 16 .35 1,066 17-11-1902
31. D. Eduardo Rey Fernández ............... Avila ............ 1 25 23 1.086 U .  2-1917
32. D. Miguel Picó Povcda ........... Alicante f1 1 25 23 ' 1,086 19- 1-1919
33. D. Miguel Doña Alvarez ......... .. Cádiz .......... \ 1 12 11 1,090 27-11-1917
34. D . Albino Martín Martín ................ Toledo ......... 1 20 18 1,111 • 20- 9-1910
35. D. José Domínguez Giménez ....... Cáceres 1 25 22 1,136 • 7-10-1910
36. D. Manuel Fernández Fernández ... Málaga 25 22 1,136 12-10-1914 ■
37. D. Fernando Saínz Cuadrado ... Falencia 17 14 1,214 2.4- 2-1918
38. D. Jesús de la Sema Burgaleta ... Valladolid ... 1 20 .16 1,250 18- 3-1915
39. D. Ramón Cervera Aguado ............ Badajoz ,,, , 15 24 1,250 14- 2-1917
40. D. Carlos Burguillos Gil ................... Huelva " i 19 15 1,266 16-10-1915
41. D. Ismael Rivas Cagdgas ................... Santander ... 1 17 13 1.307 22--2-1917
42. D. Godofreílo Luengo Prieto ........... León .............. 1 25 19 1,315 8-11-1910
43. D. Antonio Cillán Apalategui ........ Guipúzcoa... 1 20 . 15* 1,333 13- 6-1914
44. D. Antonio Delgado Dorrego ........... Guadalajara. 1 17 12 1,416 21- 2-1916
45. D. José Pedro Soler ............ .............. Valencia ..... 1 32 , 22 1,454 10- 7-1917
4)6. D. Jesús Núñez Molina ................... Murcia ........ 2 25 34 1,470 19-11-1915
47. D. Manuel Antonio Pensado Lo jo  ... Corúña ........ 2 13 17 1,529 18- 3-1915
48. D. Aüíonso Gonzálcz-Calero Lara... Ciudad Real. 2 25 . 32 1,562 • 21- 5.1916
49. D. Francisco Ortega López ........... . Madrid .......* 2 25 32 1,562 14* 4-3917'
50. D. Ricardo Moyano Ruiz .............. Córdoba ,,,, 2 18 23 1,565 39- 5-1916
51. D. Luís Echeandía Lagos . . ............ Alava ............ 1 22 14 1.571 18- 9-1915
92. D. Justo Alvarez Crudas ................ Salamanca... 2 25 31 1,612 10-12-1916
93. D. Veremundo Morales Cruz ........ La Laguna... 18 11 1,636 14-10-1915
54. D. José’ (FeaTeiro Villa-nueva ........... Lugo ............t 1 20 12 1.666. 10- 5-1.915
55. D. Juan Isart Ribas ........................ Barcelona ... 20 12 1,666 8- 7-1915
56. D. Manuel Cüiávarri Peñalver Cuenca . 30 17 1.764 5-11-1915
57. D. Celestino López Domínguez ....... Zamora ..... l ' 25 14 1,785 17-19-1916
98. D. Pedro Bahiiia Meliá ..... •............. Tarragona... 2 20 22 1,818 7-10-1916
99. D. Julián Mi-llán G arda .................. Melilla 2 15 16 1,875 7- 6-1913D. Antonio González Badajoz ..... . 3

0
15 24 \ 1,875 26- 5-1916
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número
GÉNERAL N O M B R E S 'Y  APELLIDOS

NORMAL
DE

PROCEDENCIA

NÚMERO DE
ORDEN EN 
LA NORMAL*

PLAZAS
CONVO
CADAS

PLAZAS
CUBIER

TAS
COEFICIENTES

FECHA
DE

NACIMIENTO

01.
02.
G3.
64.
•00.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72. 
72. 
74.

’ 75.
76.
77.
78.
79.
80. 
61. 
82.
83.
84. 
8 o. 
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94. 
-5.

. 96. 
97.
t'p
98

100.
101.
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112. 
113.

. 114.
115.
116. 
ii:7. 
118.
119.
120. 
131. 
122. 
133.
124.
125.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
P.
D.
D.

R am ón G iro Carreras .................
Eugonio Magallán M ontaña ....
Antonio García Yagüe ..........
Eduardo Modula Fajardo 
Pascual Minguillón Tobías
Enriqu© (Ruiz Sánchez .......... .
Lorenzo Fernández M uñoz .........
Carlos Sanz Ortega .....................
Raúl Langa Ibáñez ........................
Angel Pardo Espiérrez .................
Agustín Ondarra Azurmendi ...
Carlos Rey Aparicio ...................
José San taña Herrera .........
¿Antonio Cervantes Soler .............
Floiviicio Ord un a G laria ............
Jesús María Aliares Ya bar .......
Alfonso M uñoz-Ropiso Terrln.,. 
José Cimadevilla Rodríguez ......
Anee: Rodríguez Rodríguez
Damián Vida] Orfiía .......... .........
David Bibián Castro ....................
Rafael Viruela Carreres .............
José Rusiñol Tiiró ..........................

José M. Ivorra Ivorr'a ................
Francisco M oya Bayo ................
Iaa.c Assayag -Cohén ....................
José Sánchez B a ’.ibrea ................
Esteban de 'la Cruz Pérez .........
José Cobos Ruiz .......... ..................
Isidoro Pasán Román ...............
Antonio Torren Domas ...............
Casto González Gutiérrez ............
Luis M artínez Valenzue'la ............
Anastasio Pérez Dorado ............
Manuel Cembranos Juanes
Isaías M erm o Sánchez ................
Eusiorgio- Briso-M oniiano Calle.
Jo,é  Jamlest G arcía ...................
José G arcía ’ Crio Zabala ............
Manuel Lagares Domínguez
José Ma/ría Pinedo Murga .........
Angel Escudero ó a rc ía  ....... .
Eugenio José Arcelus Im ar
Nicanor Vallvé Masip ................
Ce ferino B am ada Rich ............
Luis ' Archilla Zahonero .............
Francisco Martín Izquierdo
Ginés Maiques M achirant ............
Francisco Frlluz Ribas ..................
Miguel Mallo Rial .........................
Francisco Beuítez Blancs ............
Julio Collado Cam pos .................
Cándido Jargla Codina ................
José M aría Revuelta Barbadillo.
Nicolás Martínez Navas .............
Galo. n ioneses Manso ............

Antonio G arcía Barrio ....... .
Eugenio Andrés Valle jo- ............•
José M a ría '. Agudnr Sánchez ...
José Díaz González ......................
Manuel Sánchez Garzón ...........
Bartolomé RAm llida M arti .......
Fe miando Vaz sola ....... ...............
Fem ando C Vi 7.a Unan Un .-..........
Salustiano Fernández Diez

Lérida ........
Burgos .........
Segovia , ,. 
Granada
Logroño .......
Albacete
Jaén ............
Pontevedra...
T e r u e l...........
Huesca ........
Vizcava .......
Soria ............
Las Palmas..
Almería .......
Zaragoza .... 
Navarra , ,,,
Sevilla .........
Oviedo ........ .
Orense .........
Baleares .....
Santiago , .. 
Castellón .... 
Barcelona ...
Alicante .......
Avila ............
Cádiz ...........
M urcia ........
Toledo .........
M álaga ........
Cáceres ........
Cor u ña ......
Ciudad Real. 
M adrid .
Córdoba .......
Salam anca... 
Palencia , ... 
Valladolid ...
Gerona .....
Badajoz ,
H uelva...........
S an tan d er...
León ...............
Guipúzcoa ... 
Tarragona ...
M elilla...........
Guadalajara.

’ B urgos......
Valencia 
M urcia 
Pontevedra... 
G ranada 
Albacete . .
Teruel .........
Vizcaya , , ,
Logroño .....
Segovia .......
Jaén .............

.Soria .............
Las palmas.. 
Coruña
Almería .......*
Zaragoza ....
Sevilla .........
Navarra 
Madrid ........

1
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2
2
0¿ j

2
3
2
2
2
3
3
3
3
3 
2 
2
1
4 
2 
2 
2 
2 
3 ' 
3 
2
3 
2
4

           3
3.
O•J
3
3
3
3
o
3
3
4 
3 
3 
3
3
4

17 
25 

* 13 
30
20
24
30
25
13
14 
21 
12
14
29 
25

' 25 
25
23 
22 
20 
17
17 
16 
25 
25 
12 
25 
20 
25 

' 25
13
25
25
18 
25 
17 
20 
10
15
19 
17 
25
20 
20 
15 
17 
25 
32

25
30
24 
13

• 21 
20
13 
SO 
12
14 
13 
29
25 
25 
25 
25

00
26
13
30
20
24 
30
25
13 
07 
21 
12
14 
28 
24 
24 
24 
22 
21 
.19 
16 
16
15 
23 
23 
11 
34 
18 
22 
22 
17 • 
32 
32
23 
37
14
16 
4

24
15 
13
19
15 
22
16 
12
26 
22 
34
25 
30 
24 
13 
-21
20
13 
30 
12
14 
17 
28 
24 
24 . 
24 
32

1,888
1,923
2.000
2,000
2,000
2,000
3.000
2.000 
2,000

. 2.000 
2.000 
2.000 
2,000 
2,071
2.083
2.083
2.083 
2,090 
2.095 
2,105
2.125
2.125 
2,133
2.173
2.173 
2,181 
2.205 
2,222
2.272
2.272 
2,294 
2.343 
2,348 
2,347 
2.419 
2,42^
2.500
2.500
2.500 
2.533 
2,615

’ 2,631 
2,666 
2,727 
2,812 
2,833 
2,888 
2.909 
2,941
3.000
3.000
3.000 

‘ 3,.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 
3,050 
i  ,107 
3.124.
3.124
3.124
3.125

25- 1-1914
26-12-1915
23-11-1907
14-11.1914. 
13- 7-1915 
20. 7.1915 
17. 1-1916
3- 3-1916 

31- 3-1916 
28- 5-1916
26- 8-1916 

2-10-1916
5-10-1916 

.22- 7-1917 ' 
11. 5-1903
25-12-1909
11- 1-1917
24- 9-1917
27- 9-1904 
30-11-1915

4- 1-1916
5- 7-1917
8-10-1915 

19-10-19H3
6- 6 0915

12- 9-1915
13-11-1915
16-12-1914

6- 5-1915 
23-10-1910
15-11-1913 
23-M-.Í914 
10- 6-Í915

9- 3 1916
17- 4-1913 
8j: 0-1915

18- 9-1908
2-12-1917 

10- 4-1918
1- 6-19H7 

15- 3-1916
25-12-'1911 

6- 9-1917
13- 4-1903
26- 8-194 7 
T  7-1917

17- 9-1913
28- 3-1908 
28- 1-1914
23-10-1912
18- 4-1913 
10rÍ2-1914
6-11-1913 
1- 5-1916

24- 6-1916
3- 9-1916 

13- 2-1917
26- 3-1917 

. 21- 1-1918
23. 3-1915

7-11-1915
4- 9-1913

25- 7-1916 
30- 8-1918

14- 9-1903



P á g i n a 2 2 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  m a r z o  1 9 4 5

NÚMERO
GENERAL

NOMBRES Y APELLIDOS
NORMAL

DE
PROCEDENCIA

NÚMERO DE 
ORDEN EN 
LA NORMAL

PLAZAS
CONVO
CADAS

PLAZAS
CUBIER

TAS
COEFICIENTES

FECHA
DE

NACIMIENTO

126. D. Emilio Fernández Fernández Badajoz ...... 5 15 24 3,125 27- 2-1913
127. D. Ramón Martin Valí» .................. Ciudad Real. 4 25 32 3,125 26- 1-1918
128. D. Miguel Larente Serv&n .............. Córdoba ...... 4 18 23 3,133 16-12-19.16
129. D. Alíonso Ca do ruga López .......... Oviedo ........ 3 23 22 3,136 . 12- 7-1911
130. D. José E.-Ferreiro Alvarez .......... Orense ........ 3 22 21 3,142 17- 4-1915
131. D. Carlos Caballero Gómez ........... Alava ........... 2 22 14 3,142 1-, 6-1918
1132. D. Bartolomé Juan !MaJbern .......... Baleares ..... 3 20 19 3,157 16- 7-1916
133. D. Luis Varela García .................. . Santiago ..... 3 17 16 3,187 25-11-1913
134. D. Rafael Martínez Ca'iataysud ...... Castellón .... 3 17 16 3,187 22- 8-1917
,13*5. D. Gabriq Martínez Bueno ........... Barcelona ... 3 16 15 3,199 11 10-1915
136. D. Lorenzo Redondo Muñoz .......... Salamanca... 4 25 31 3,225 2- 1-1911
137. D. Máxmiano González González... Avila ........... 3 25 23 3,260 21- 2-1916
133. D. Antonio García Creiriades ...... Alicante...... 3 25 • 23 3.260 7- 7-1916
139. D. Rodrigo Fagundo Fragoso ..... La Laguna... 2 18 11 3,212 5-10-1903
140. D. Hipólito Sánchez González ...... Cádiz .......... 3 12 11 3,333 25-10.1917
141. D. BusomUs Tort ............................. Barcelona G) 2 20 12 3,333 22- 5-1913
142. D. Domingo Saavedra Sánchez ...... Lugo ........... 2 2Cf 12 ' 3,333 29- 5-1917
143. D. Hipólito José Miranda Calvo ... Toledo ...... . 3 20 18 3,409 22- 8-1917
144. D. Antonio Gilajas Caríri ............... Málaga ....... 3 25 22 3,409 10- 9-1915
145. D. Pedro Lorenzo Morales ............. Cáceres ....... 3 25 22 3,529 7- 8-1917
14*3. D. Francisco Arquero Picazo ........ Cuenca ....... . 2 30 17 3,571 27- 6-1910
147. D. Luis Alonso Boza ....................... Zam ora....... 2 25 14 3,636 18- 6-1915
148. D. Francisco Paredes Vinué ........... Tarragona... 4 20 22 3,642 Eu 7-1916
149. D. Facundo Martínez Lobato ....... Falencia ..... 3 17 14 3,676 2- 8-1915
150. D. Francisco Vera Coll ................... Murcia ....... 5 25 34 3,750 16- 6-1015
1151. D. Carlos Barrasa Urdíales ............ Valladolid ... 3 20 16 3,750 4-11-1910
152. D. Farncisco Sampere Maciá .......... Melilla ........ 4 15 16 3,750 27- 8-1912
153. D. Angel Romero (Morales .......... . Badajoz ...... 6 15 . 24 3.777 13- 4-1916
154. D. Jofc CañelLs Ribas ................... Lérida ........ 2 17 9 3,799 22- 1-1918
1¡55. D. Manuel Diz Costa ........... i........ Huelva ....... 3 19 15 3,823 4. 5-1917
156. D. Prudencio Martínez Freír© Coruña ....... 5 13 17 3,846 8- 7-1913
Ip7. D. Mariano Gorioz López .............. Burgos ........ 4 25 26 3,906 15- 8-1916
158. D. Antonio María Gómez Cordovés. Madrid ....... 5 25 32 3,906 . 2- 9-1913,
159. D. Julián Díaz-Peco y Díaz-Peco ... Ciudad Real. 5 25 32 3,913 16- 1-1915
160. D. Isidoro Rico Muñoz .................... Córdoba .... . 5 18 23 3,923 4- 4-1916
161. D. Máximo González Martínez ..... Santander... 3 17 13 • -V 47 25- 1-1915
162; E>, Arsenio Pac i os López ................ ?.eón ............ 3 25 19 <■99 10- 6-1911 *
163. D. Rafael Segura Sancho .............. Guipúzcoa... 3 20 15 4.000 24-10-1910
164. D. José María Vázquez .............. . Pontevedra... 25 25 ' 4.000 8- 9-1902
165. D. Victoriano M<>Sanza López ........ Logroño ...... 20 20 4.000 23- 3-1912
166. D. Jerónimo Sáenz Martínez ......... Vizcava ...... 4 21 21 4.000 15-10-1913
167. D. Martín Juan Buenó Martínez.. Albacete ,, .. 24 24 4.000 21- 1-1914
168. D. Simeón Cabrera Torres............... Jaén ........... 4 30 30 4.009 26- 5-1914
169. D. Francisco vSáoz Carmeno .......... Granada 4 30 30 ' 4.000 7- 2-1916
6 70. D. Augusto Esparza Martín ...... . Las Palmas.. 14 14 4.000 6- 4-1916
171. D. José María Dasi Bomabeu ...... Teruel ........ 4 13 13 4.000 26. 4-1917
172. D. Juan Felipe Fernández Sanz ... Soria ........... 4 12 . • 12 4.000 15- 5-1917
173. D. Jesiís González Barrio .............. Segovia ...... 4 13 13 4.000 12- 6-1917
174. D. Leonardo Estallo Pueyo ............. Huesca ....... 2 14 7 4.000 18- 6-1918
175. D. Juan Varas Rodríguez .............. Salamanca... 5 25 . 31 4,032 19- 5-1915
176. D. Antonio, García Ganda .............. Almería ...... 29 28 4,142 14- 1,1014
177. D. Pablo Artazcoz Azpiroz ............. Navarra ...... 25 24 4,166 17- 5-1914
178. D. Agustín Desentre García .......... Zaragoza .... 4 25 24 4,166 3- 6-1915
179. D. Domingo Alcalde de los Ríos... Sevilla ........ 4 25 24 4,166 2 U 5-1916
180. D. Vicente. Cudeiro Loudeiro .......... Oviedo ........ 4 23 22 4,181 16- 4-199 7
■181. D. Ricardo Decampo Prada .......... Orense ........ 4 ' 22 21 4,190 9- 4-1904
182. D. Juan Frau Tomás .......... .......... Baleares .... 4 20 19 4,210 18-12-1915
183. D. Faustino Rodríguez "Morales ... Guudalajara. 3 17 12 4,24-9 8- 8-1915
184. D. . Ceíenno p.reira de la Fuente... SanMago ..... 4 17 16 4,250 5-12-1914
183. D. Leandro Fernández Vaquero ...x Casi Jen ,.v 4 17 16 4,250 11-12-1917
186. D. José Cn-vdona Lorenzo .......... Barcelona ... 4 16 15 4,266 18-12-1915
187. D. JO'é Más Punís ............................ Alicante ... 4 25 23 4.347 5-11-1914
C88. D. Laurentino Martín JSsteban Avila .......... 4 25 23 4.347 8- 2 1916
189. D. Manuel Cava López ................... Cáérí ....... . 4 12 U 4,363 18-12-1914
190. D. Enrique (Ferri Sirera ......•*......... Valencia ^ 5 22 4,364 16-0.U.9O0
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m . D . C ar lo s  A lfon so  A lfo n s o ' ................ B a d a jo z  ....... 7 15 24 4;3T5 5- 3-1911
192. D. B las R ed igu é  G .iv á  .................. M u rc ia  ........ 6 25 34 4,411 12-10-1914

. 193. D. V ic  lo r ia  no R in cón  R a m o s  ......... T o le d o  ......... 4 20 18 4,444 15- 471916
194. D. Celestino P a rro  M a lla fr é  ............ T a r ra g o n a  ... 5 20 22 4,54.5 8- 6.1915
195. D. A n gc: R ir.z  F a rra  .......................... C áccres ....... 4 25 22 4,545 1.11-1915
196. D . E m ilio  M an a  13- M o m ie l ................ M á la g a .......... 4 25 22 4,545 4-10J 917
197. D. F ran c isco  G o n zá le z  F eroz  ....... C or uña ........ 6 13 17 4,588 9-10 - J 916
198. D. Auge 1 Sa ’las V iu  ............................. M a d r id  ........ 6 25 32 4,687 20-10-1912
199. D. A n ton io  R u b io  M an zan ares  Ñ u ñ o C iu d ad  R e a l. 6 . 25 32 4,687 19- 1-1917
2 0 0 . D . A m o n io  Pe r iñ áu  <14 V a lle  ......... M e lil la  ........ 5 15 16 4,687 . 9- 5-1913
2 0 1 . D . Carlos de T o ro  C am pos ............. C órdob a  ....... 6 18 23 4,695 23- 9-19.6

2 0 2 . D . Jesús Im a z  C uadrado .................... A la v a  ........... 3 .22 14 4,714 11- 4-1916

203. D. José H . C an  toro M .enzo ........... B u rgos  ....... 5 25 26 4*. 807 19- 3-1913

204. D. A lfr ed o  in g . Im o H ern án d ez  .... S a la m a n ca ... 6 25 31 4,838 14 11-1911

205. D . D a iik ?  D ie z  Mat><> ................... P a ten c ia  ..... 4 17 14 4.857 6-  4-1910
206. D. A n drés  D om ín gu ez  A lonso  ........ La, L a gu n a ... 3 18 11 4,909 1-12-1912
207. D . ls ;d ro  Rodriga,-/, C ab arcos  ....... L u go  ............ 3 20 12 4,999 17-11-1916

208. D . M a r ian o  Mmuqui.-r cie M a tes  ... B a rc e lo n a  G ) 3 • 20 12 4,999 18- 5-1917

209. D . José. R a fa e l D om ín gu ez  G u zm á n Jaén  ............ 5 30 30 5,000 21-30-1907

, 2 1 0 . D . Ju lián  A rra m , G u tié r re z  ............. S e go v ia  ....... 5 1.2 13 5,000 12- 2.19)1

2 1 1 . D . Cristóbaii Dolso D«-iso ............... S o r ia  ............ 5 12 12 5,000 10-7-191.2

2 1 2 . D . G arios C enteno O rte g a  ................ L o g ro ñ o  ....... 5 20 20  . 5,000 24/0-1912

213. D . L u is  Honares G a rz ó n  ................... G ra n a d a  ..... 5 30 30 5 ,0 0 0 22- 9-1914

214. D . H ig in io  A rgü es  Y-.con te ................. T e ru e l ....... 5 13 13 5,000 7-1! -1914

215. D . Juan  R o v ir a  G e : i ........................ G e ro n a  ........ 2 10 4 5 ,0 0 0 7-12-1914

216: D . H u go  S a n z  G a rc ía  ......................... V a lla d o lid  ... 4 20 16 ’ 5 ,0 0 0 29- 4-.1915

217 D A n ge l C asal P ic h in  ............ ......... P o n te v e d ra ... 5 25 25 5,000 11- 4-1916

218. D. G u ille rm o  M o ra d s  M o n sa lvo  ... Las  P a lm as .. 5 14 34 5,000 26- 6-1.916

219. D . G u ille rm o  Casas A lg o ra  .............. B a d a jo z  ....... 8 15 24 5,000 6 - 1-1917

2 2 0 . D . Cris-auto C a rra n za  do H azas  .... V iz c a ya  ....... 5 21 21 5,000 17- 5-1917

2 2 1 . D . F ran c isco  Carrascosa  L ó p e z  ...... A lb a ce te  , .. 5 24 24 5,000 14-12-1917

2 2 2 . D . José Sa m an  i ego D e1! gado ....... . H u e lva  ........ 4 19 15 5,066 22 2-1916

223. D. Ju lián  F ern á n d ez  G u illa m ó n  .... M u rc ia  ........ 7 25 34 5,147 9L  1-1.913

224. D. A n to n io  O rte g a  R o d r ígu e z  ....... . A lm e r ía  ____ 5 29 28 5.178 24-10-1915

225. D . S a n t ia g o  U ria s  G o ñ i .................... N a v a r ra 5 25 24 5,208 1- 54.915

226. D . F ran c isco  M o ren o  M u ñ oz  ........... S e v illa  . . . . . . . 5 25 24 5,208 5 . 2-1917
227. D. F idel E. C ru z  C o lás ..................... Z a ra g o za  .... 5 25 24. 5,208 24- 4-1917
228. D . O v ie d o  ......... 5 23 22 5,227 31- 4 1.916
229. D . José M anu -'l A lva ra d o  A lon so ... S a n ta n d e r  ... 4 17 13 5.280 23- 9-1915
230. D . M anu el M a rtín ez  G u tié rre z O rense ......... 5 22 21 5,388 27-10.19J7

231. D . F ran c isco  S a n d ova l P resa  ; ....... L eó n  ............ 4 25 19 5,362 2- 4-1916

232. D. S a n t ia go  S a b a te r  M u t  ................ B a lea res 5 20 19 5,263 20- 7-1915

233. D . V ic e n te  G ó m e z  G i l  ..................... C uenca 3 ¡ 30 37 5,294 9404911

234. D . A n ton io  P é re z  V a ró la  .................... S a n t ia g o 5 1 17 16 5,312 24-11-1915

235. D. José SÚ vestm  S e ga r  ra é.............. C a s te llón  .... 5 17 16 ' 5,312 29- 8-1916

236. D. F ran c isco  Ausán MurguiZfU ....... G u ip ú zcoa  ... 4 20 15 2 1 - 54916

237. D . E n riqu e P a gos  S o le r  ..................... B a rc e lo n a  ... 5 16 15 5.333 3- 24  918

238. D. S a n t ia g o  José A res M on tes  ....... C oru ñ a  ........ 7 13 17 5,352 3- 4-1914.
239. D. C ésar Ig les ia s  S. ntos .................... Z a m o ra  ...... 3 25 1.4 5,357 18. 64914

240. D. F lo ren c io  G a rc ía  R o b led o  ........... A v i la  ............ 5 25 23 5.434 34 04 908

241. D . F ran c isco  P é rez  M a r ín  ................ A lic a n te 5 25 23 5,434 31.-12-1913

242. D . A n ton io  V a llv é  C an a le tas ...... T a r ra g o n a  ... 6 20 22 5,454 11 - 7-1916

243. D. F ran c isco  C o rn e jo  D e lg a d o  ... C á d iz  ........... 5 12 11 5,454 28- 5-1918

244. D . A le ja n d ro  M a rtín e z  B las ............ M a d r id •7 25 32 5,466 27- 3-1916

245. D . F ran c isco  R u b i o  M an zan ares r
Ñ u ñ o  ........................ .......................... C iu d ad  R e a l. 7 25 32 5,468 19- 1-1-917

246. D . Eu gen io  G a rc ía  R o d r íg u e z  ......... C órdoba 7 18 23 5,478 . 30.10-1915

247.' D . C arm elo  Lu is  H ernández Sánch ez T o le d o  ■........ 5 20 18 5.555 16- 7-1917

248. D. Jacabo  Pu lido  G ó m e z  ................... B a d a jo z 9 15 24 5.625 30-10-1914

249. D . Pauilino'. R o d r íg u e z  V a ld iv ie so  ... M e lil la 6 15 16 5.625 14 3-1917

250. D . M igu el M a r iín  R o d r ígu e z  ............ S a la m a n ca ... 7 25 31 5.645 16- 5-19)3

251. D . José M a r ía  C astro  C orbcro  ..•. L é r id a  ......... 3 17 9 5,666 23-11-1915
252, D. I ld e fo n s o  M a rtin  Ib á ñ ez  ........... G u ad a l a ja ra . 4 17 12 5,666 9- 5-1-917

253. D. M an u el G im é n e z  y  O im é iv z  ... C áceres  ........ 5 25 22 5.681 13-11-19)5

254. D. Francisco e le m en to  Suárez . . . . . M álaga 5 25 22 5,681 14-12-1917
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255. 1
256. ]
257. J 
253. I
259. 1
260. 1 
261. 1 
262. ]
263. :
264. ]
265. 1
266. 1 
267. ] 
238. I
269. 1
270. ]
271. ]
272. ]
273. I
274. ]
275. ]
276. 1
277. 1
278. ]
279. ]
280. 1
281. I
282. ]
283. ]
284. ]
285. 1
286. I
287. ]
288. ] 
289. 1

* 290. 1
291. 1
292. I
293. :
294. ]
295. 1
296. ]
297. 1
298. I
299. 1
300. 1
301. 1
302. ] 
303. ]

- 304. 1
305. :
306. ]
307. :
308. ]
309. ]
310. 1
341. 1 
312.
313.
314. :
315. :
316. :
317. :

D. M elchor M artín  Alamo .......... ;..
0. José Sancho Pérez ........................
D. Joaqu ín  M arín  López .................
D. José UiTea G arcía .......................D. M anuel Estévez González .......... .
D. Segundo Ih iran a  Portilla  ..........
0. Luis A rdanuy Uriol ....................
D. Gervasio Sanz Sanz ....................
D. José Francisco Vega Estévez .. 
D. Domingo Hernández Rodríguez,
l>. Higinio G arcía  Laúdente ..........
D. Cándido Lozano Zuza ..............
D. Francisco Gómez Sanz ..............
}. Pedro M uñoz R u'z ....... ............... .
D . Vicente G utiérrez Tam nyo
0. José Felpcto G arc ía  ...................
D. Ra.faul López Sánchez ..............
D. M artín  Ju  ambo la J-uambela ....
D. Fem ando Sarm iento León ...........
U. José M aría Alquezar P inac  ........
3. Jesús Jim énez R odríguez .......... .
D. Vicente M arina López ................
D. M anuel Jurones Soler ................. .
D. Luis G arcía Molledo ..............
D. Angel B eim at Crúces ................
3. Julio  Antolín Paisán ...................
3. Juan  Albandoz Ibargoitia ..........
l). M anuel D. G arc ía  M anzano ..
D. Francisco Fernández M atas ......
D. R am ón Nova GonzáJlez ............. .
0. Pedro B argalló Perelló ....... .
}. A rgentino Luis G im bernau ......
D. • José Cortizas Rodeiro ..............
l). Pedro Campo Fernández ..........
D. M anuel Méndez S astre  ..............
D. Julio E ncinar G arc ía  ..................
D. M ariano López Alarcón ..............
}. Juan  Antonio de la M aza Sais

de ia Fuente ...............................
D. Alejandro Tugores Pereda..........
3. Eduardo Sánchez Hiecke ..........
D. José G u rd a  Palacios ..................
D. Agapito Domínguez Vázquez ... 
D. A lejandro Sánchez Pérez ..........
D. José [María. Puldain  L abayen ..
D José C ouch e iro 'S o en g as  ..........
3. José B rugu’a San tíes ..................
D. Pedro Silleras Peña ..................
D. Sebastián  Pan i agua 'R ufo  .......
D Ahtonio G allardo Sánchez ......
D Felipe (Molina Alvarez ..............
D. Celestino Crespo Crespo ..........
D El ¡seo Mnicas Gómez ...............
3. C ipriano Miguél Sal azar Gonzá

lez ......................................... ...........
D Felipe E stirado Aílvaro ..............
D. Ju a n  Francisco M aestro Salto  ..
D. F ernando Cid v Palacios ....... .
D. M ateo Ameyugo Calvo ................
D. J u a n  Hidalgo Ruiz .......................
D. Guillerm o Tophem  Díaz ..........
D Juan  C ruz M atías \ .............
D. Benjam ín Sanz G arcía ..............
D. Totnáa Tfcatrrlza Lengará®

, Burgos ... ...
. Valencia .....
. M urcia ........
. Albacete .....
. G ran ad a  .....
. Logroño .......
. Huesca ........
. Teruel .........
.. Segovia ........
. Las Palm as..
. Soria ............

Pontevedra...
Vizcaya .......

. Jaén  .............

. Palencia .....

. C oruña ..... .

. A lm ería .......

. N avarra  .......

. Sevilla .........

. Zaragoza .... 
Valladolid ... 
C iudad Real.

. Badajoz .......

. M adrid ........

. Córdoba .......

. Oviedo .........

. Alava ...........

. O rense .........

. B aleares .....

. Huelva .........
T a r ra g o n a ... 
Castellón ....

. San tiago .....
B arcelona E) 
S alam anca...

. Avila ............

. A lic a n te .......

. S a n ta n d e r ... 

. La L aguna...

. Cádiz ...........

. Melilla .........
León .............

. M urcia ........

. Toledo .........

. Guipúzcoa ...Lugo .............
B arcelona G)

. Burgos ........

. Cáceres ........

. M álaga ........

. B adajoz .......

. C oruña ........

. T eruel ....... ..
. Vizcaya ......*
. Segovia ........
. Albacete • .....

Pontevedra... 
. Logroño ......

Jaén  .............
Las Palm as..

. G ran ada  .....

. Soria .............
, MadricJ

64
* 8 

6 
6 

. 6
3 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6
5 
8
6 6 
6 6
5 
8

10
8
8
64 
6 
657
6 6 6
8 
6 
6
54
6 75 
96 

“ 54
4766

11
97
777777777
•

25 -
32
25
24 
30 
20 
14 
13
13
14 
12
25 
21 
30
17 
13
29 
25 
25 
25 
20 
2515 
25
18
23 
22 
22 
20
19
20 
17 
17
16 
25 
25 
25
17
18 
12 
15 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
15 
13 
13
21
13
2425 
20
30
14 
30 12 
*

26
22
34
24 
30 
20
7

13
13
14 
12
25 
21 
30 
14
17 
28 
24 
24 
24 
16 
32 
24 
32 
23 
22
14 
21 
19
15 
22
16 
16
15 
37 
23
23
13 

* 11 
11
16
19 
.34
18 
15 
12 
12
26 
22 
22
24 
17 
13
21
13
24
25
20 
30
14 
30 12 32

5,769
5,819
5.882 
6,000 
6,000 
6,000 
6,000 
6,000 
6.000 
6,000 
6,000 
6.000 
6,000 
6,000 
6,071 
6,117 
6,214
6.249
6.249
6.249 
6.250-
6.250
6.250
6.250 
6,260 
6.272 
6,2-85 
6,285 
6,315 
6 333 
6,363
6.375
8.375 
6,309 
8,451 
6 521 
6-521.
6.538
6.545
6.545 
6,562 
6,57£ 
6,617 
6,666 
6,666 
6.666 
6.666 
6,730 
6,818 
6818 
6,875
6.882 
7,000

7 ,00=0
7.000 

. 7,000
7.000
7.000 
7,090
7.000
7.0007.000 
I f i S X

18-12-1914 
7- 4-1917

20-1.1-1914 
-4- 2-1908 
9-12-1911 

. 29- 3-1912
18- 1-1913 
15- 1-1914 
1.0-10-1914
4- 6-1915 \ L  1-1916 

31- 1-1916 
1- 7-1916 

15- 7-1916
19-12-1917 
3- 4-1915

24-10-1913 
28- 6-1912
7- 2-1914

30-11-1915
15-10-1907
8- 4-1914
8- 7U916

27- 1-1913 
1- 3-1916

20-12-1914 
22- 9-1915

3-11-1915
28- 4-1917
4- 9-1916 

20u 4-1916
31- 8-1902 
3- 6-1917
9- 4-1917
3-12-1916
5-12-1915 
7- 8-1917

31- 7-1916
18- 7-1914 
13- 1-1017
7-12-1916

30-11-1911
4- 3-1915

21- 5-1914 
4- 7-1915

17- 1-1916
16- 4-1918 
26-11-1914
20- 1-1908 

1-12-1913
13- 3-1915
1-11-1913

14- 6-1914
26. 9-1914 
14- 1-1915
10- 3-1915 
13- 5-1915
21- 9-1915

2- 8-1916 
10. 8-1916
19- 2-1917 2- 7-1917 L1L1915
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318. D. Francisco Felina Aguilera ............ Ciudad Real. 9 95 32 7,031 4-10-1916
319. D. V íctor Sanz Escribano ................ Córdoba ...... 9 18 23 7,043 23-12-1911
320. D. Anselmo Zam ora López ................. Cuenca ........ 4 30 17 7,053 2L  4-1912
321. D. Fem ando (Pérez Peñamaría Reixa Guadalajara. 5 17 12 7,083 15-11-1914
322. D. Benjam ín Nieto Nieto .................... Z a m o r a ........ 4 25 14 7,142 12- 2-1917
323. D. Antonio Salvador G arcía  ............ A lm e r ía ..... *.. 7 29 28 7,250 12- 3-1916
224. D. Manuel Ruiz Túnel ....................... Salam anca... 9 25 3i 7.253 4- 7-1915
325. D. José Figucrcla M allafré ............ T a rra g on a ... 8 20 22 7,272 8- 7-1917
326. D. José Díaz Terol ............................. Valencia ..... 5 32 22 7,273 20-10-1917
327. D. Quirilio Boros Cuesta ...................... Palencia ..... 6 17 , 14 7,285 19- 3-1913
323. D. Podro Pcrez M olleja .................... Sevilla ......... 7 25 21 7,291 2- 7-1910-.
329. D. Leopoldo Valí Fern-r .................... Zaragoza .... 7 25 • 24 7,291 30-10-1914
330. D Francisco J a v i e r  Lizarrondo

Oiáiz ............................. ..................... Navarra ....... 7 25 24 7,291 11-10-1916
331. D. José Luis Zaragoza. Rodríguez. Oviedo ......... 7 23 22 7,318 26-10-1910
332. D. Julio Gómez Laso ......................... Orense ......... 7 22 21 7,333 12- 2-1914
333. D. José Vidal Oliva ............................. M urcia ......... . 10 25 34 7,352 2- 2.1916
334. D. Cristóbal Bonnassar G ost ............ Baleares ..... 7 20 19 7,363 18-12-1913
335. D, Luis Forre i ro Sánchez ................ Santiago ..... 7 17 16 7,437 8- 2-1914
336. D. Angel Aznar Pcrcz . . . . . . ................ Castellón .... 7 17 13 7,437 7- 9-1916
337. D. Antonio Naval Fcrraz .................... Barcelona E) 7 16 15 7.466 6-12-1916
338. D. D om ingo Pérez M oran ................ Valladolid ... 6 20 16 7.50-0 3- 8-1916
220. D. Eularío (Fernández Suároz ......... Badajoz ....... 12 15 24 7.500 20- 8-1916
340; D. Juan Caro Rom ero ........................ Melilla ......... 8 15 16 7.500 14- 1-1917
3V.. D. José Díaz Casamiqúela ............... Lérida ......... 4 17 9 7.555 31- 7-1915
342. D, Antonio Bando Bcnítez ................ Huelva ........ 6 19 15 7,600 4-12-1915
343. D. José Server Salvá ......................... A lic a n te ....... 7 25 23 7,603 4- 6-1910
344. D. Saturnino del Pozo M artín ....... Avila ............. 7 25 23 7,603 4- 6-1914
345. D. Antonio Rodríguez Guerrero ... Cádiz ........... 7 12 . 11 7,63o 21- 1-1916
346. D. José M aría Pórtela del R ío  ... Coruña ........ 10 13 17 7,647 11-11-1916
347. D. Francisco Iglesias Agullar Burgos . . . . . . . 8 25 26 7,692 16- 7-1917
348. D. José (Rodríguez M artín ................ Toledo ......... 7 20 18 7,777 7- 1-1915
349. D. Julio Alia Pérez ............................. Madrid ........ 10 25 32 7,812 5-12-1911
350. D. Manuel M ova Díaz ......* ................ Ciudad Real. 10 25 32 7-812 19- 7-1917
351. D. Joaquín Vera Elias .................... Córdoba ....... 10 18 23 7,826
352. D. Felipe Martínez do M urguía Es- 19- 7-1909

tavillo- ................................. ............. Alava ........... 5 22 ¿ 4 7.857 22- 8-1917
353. D. José Diez García ............................. León .............. 6 25 19 7,394 10- 3-1915
354. D. Enríeme Cerrillo Arias ................. Cáceres ........ 7 25 22 7.S54 15 7-1913
335. D. Franc:sco Gallego Rivero .......... ; M álaga ........ 7 25 22 7,954 23- 9-1915
356. D. Jo.sc Ram ón Scgués Arcelas .... G u ip ú zcoa ... 6 20 15 7.999 24- 2-1915
337. D. Pedro do Andrés Paños ........... Segovia ........ 8 13 13 8,000 1- 1-1913
358. 43. José Espinosa López ................... Albacete ..... 8 24 24 8,000 15- 1-1914
359. D. Antonio Padinl Padial ................ Granada ..... 8 30 30 8,090 33- 4-1915
360. D. Pedro Betrán M artínez ................ Huesca ..... . 4 14 7 8,000 • 17- 2-1916
3'61. D. Abei Cabrera Díaz .........: ............. Las Palmas., 8 14 14 8,000 29- 3-191*6
362. D. Jesús Ortega Lechuga ................ Jaén ........ . 8 30 30 8,000 30-11-1915
363. D. Francisco Prudencio Carasa ... Logroño ....... 8 20 20 8,0-00 ' 4-12-1916
364. D. Dionisio Pobes Sebastián ............ Teruel ......... 8 13 13 8.000 12- 1-1917
365. D. José A. .Iglesias López ................' Pontftvedra... 8 25 25 3,003 .20- 1-1917
366. D. Tom ás Ramsden Mutiozábal ... Vizcaya ........ 8 21 21 8.v-00 7- 8-1917
367. D. Agustín A'lvarez M acías ............. Salam anca... 10 "5 31 8,064 13- Í-19J5
368. 43. R odolfo  Bosque Carceller ......... M urcia ......... 11 25 30 8,088 22- 2-1918
369. D. Juan Silvá. Santos ......................... B adajoz ....... 13 15 24 8,125 - 8- 7-1917
370. D. Jaime Navarra T ort ................... Tarragona ... 9 20 22 8.181 25- 8-1917
371. D. Víctor Manuel Hernández Taño. La Laguna... 5 18 11 . 8,181 25- 2-1918
372. D. Anselmo Hernández González ... Alm ería ....... 8 29 28 8.285 18-11-1915
373. D. Francisco Grtiz Man (rana ......... Sevilla .......... 8 25 24 8,333 30- 8-1906
374. D. Jesús Jiménez Vergara ............... Navarra ..... 8 25 24 8,323 22- 8-1914
375. D. Antonio Sa-avedra Sánchez; .... Lugo ............. 5 20 12 8.333 31- 1-1916
376. D. José L. Ibáñez González ............ Zaragoza ..... 8 25 24 8,333 11- 4-1917
277. D . Manuel Alvarez Iglesias .............. Oviedo ......... 8 23 22 8.263 9- 5-1917
378. D. Hermógenes González Blanco ... Orense ......... 8 • 22 21 8,300 20- 9-1910
370. D. Juan Angel Tejenra Rodríguez... Coruña ........ 11 13 17 8.411 15-10-1916
m . D. ‘  Juan Sauz Minail^s ----------------- Bateares a 20 19 3,421 25-1:1-1916
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381.
382.
383. 
384-.

. 385.
386.
387.
388.
389.
390. 
331.
392.
393.
394. ‘
395.
396.
397. 
393.
399.
400.
401.
402.
403.
404.
405.
406.
407.
408.
409.
410.

' 411.
412.
413.
414.
415.
416. 
417 
4*3.
419.
420.
421.
422.
423. '
424.
425.
426.
427. 
423.
429.
430.
431.
432.
433.
434.
435.
436.
437. 
433.
439.
440.
441.
442.
443.
444.
445.

D. M a n u e l S a n to s  M a rq u é s  .............
D. J u l i á n  C a rre tó n  R a m o s  ..............
D. I s id o ro  del ILosai R o jo  ................
D. M an u e l C n te s  G r o a  ...............
D. F ra n c isc o  G a m b a u  G a rc ía
D. J o a q u ín  T o r ta ja d a  A lb ert .............
D. E n riq u e  R ic h a rd  R o d ríg u ez
D. M an u el E m b n e n a  V a s fu c r  ..........
D. Jo s é  L ópez  del R ey .............."...........
D . F ra n c isc o  A. G a la r r e ta  L ozan o
D  A n to n io  G il G u t ié r re z  .................
D . J o a q u ín  D e v e la  R ie ra  ..................
D .' J u l io  A»i f a ro  A lba  ...........................
D. F ra n c isc o  B o rd e ta s  G im e no ...
D. S e b a s tiá n  A llende M o rillo  ...........
D. F ed e rico  J im é n e z  L !é i \n a  ...........
D . A n ton io  G a rc ía  R o d ríg u ez ,
D. Je .u ís E v a n g e  io M o ra g ó n  .............
D. F e lic ia n o  R u ;z  M o ren o  .................
D . D esid erio  G o n zá lez  P é re z  .............
D. Jo s é  M a rg u e ñ o  M o lin a  .................
D . Jo sé  R o d ríg u ez  L la m a s  ..................
D . Je sú s  S . S á e n z  A dén .............. .
D. R ic a rd o  G a rc ía  M u ñ o z  .................
D. M a n u e l H e rn á n d e z  N a v a n e  ... .
D. L o ren zo  del H oyo F cñ a 'lb a  ........
D. A n ton io  R e g u e ra  A ü á n  ............ .
D. M a n u e l S a b a te r  L ozano  .........
D . M a rio  M e n d o z a r  C u c h a r  ........ .
D . Jo sé  H o rn o s  T e je ro  ...........................
D. V en an c io  G a r c ía  M a te o s  .............
D. J u a n  N a v a r r a  T o r t  ...........................
D . M a rc e lin o  P iñ u e la s  <Compa¿ny...
D . Jo s é  L ópez G a rc ía  ...........................
D. A n to n io  B rc ta n e s  G ó n g n ra  .......
O , J u a n  ’Z u g a sti E ro s ta rb e  ..............
D. A ngel P a sq u ín  G a m b o a  ..............:.
D. Jo rg e  In sa  Liso ......... •....................
D. A urelio  L u n a  S o to  ...........................
D . A dolfo M eg ías R o d e ro  ............ .
D. E d u a rd o  L o zan o  M a e n z a  .............
D. Jo sé  C a ste lló  A lonso  ......................
D. F u lg en c io  Iz q u ie rd o  ^Sánchez . . . .
D. A g u stín  Povat-o LuTla ......................
D. C á n d id o  S a n to s  G o n z á le z  .............
D  E rn e s to  'R odríguez  V ázquez
D O vid io  A r c i r jo  A re n a z a  .............
D Jo s é  B e tr :u  C o ts ........... ....................
D. Jo sé  F e r r á  E stev a  ...................... .
D P ed ro  M a n c h ó n  J o r d á n  ..................
D. Jo sé  C aanv: ñ o  C e b es ......................
D. C a rlo s  F a b ra  R o ld á n  .......................
D . A lfredo  Aco>ta «Castellá ................
D. T e o d o ro  M ed in a  G a r c ía  ..............
D . Jo sé  V icen te  L uengo  • ......................
D  L in o  M e rm o  R e v illa  ......................
D. A urelio  E s té b a n e z  C a ia la -p ied ra .
D. M á x u n o  G a rc ía  V a lcu en d e  ........
D . A ngel P é rez  R o d ríg u ez  .................
D  L u is  de l R ío  S o  m o za  ......................
D . P a sc u a l , G o .b a n o  V a lla d a re s  . . . .
D Ju lio  S a n tisu  A b c la ira s  .........
D. A le jand ro  de a  m em a P la n e ó  ...
D  P e d ro  R ir z  C a rb a llo  ......................
D . J o a q u ín  C a ta lá  L lo rc t ............ .

M e lilla
P a le n c ia  
G u a d a la ja r á .  
S a n t ia g o  
C a s te lló n  ... 
B a rc e lo n a  E) 
C iu d a d  R e a l.
M a d rid  .........
C ó rd o b a
B u rg o s  ..........
A vila  ..............
A lic a n te  ■
C á d iz  .............
V a le n c ia  ......
V a lla d o lid  ...
B a d a jo z  ........
M u rc ia  .........
C u e n c a  .........
H u e lv a  .........
S a la m a n c a . . .
T o le d o  ..........
Z a m o ra  .........
L o g ro ñ o  ,
G r a n a d a  .....
L as P a lm a s ..
V izcav a
P o n te v e d ra . . .

A ibacv te  ......
J a é n  ...............
M á la g a  .........
C á c e re s  .........
T a r r a g o n a ... 
V a le n c ia  .....
L eó n  ...............
A lm e n a  
G u ip ú z c o a  ... 
N a v a r r a  
Z a ra g o z a ’ ....
S e v illa  ..........
C iu d a d  R e a l. 
M a d rid  , .
M e lilla  ..........
B a d a jo z  .... 
C ó rd o b a  , ,
O v ied o  ..........
O re n se  ..........
A lav a  ............
L é rid a  ...........
B a le a re s
M u rc ia  ..........
S a n t ia g o  
C a s te lló n  .... 
B a rc e lo n a  E)
B u rg o s  ...........
S a la m a n c a . . .  
P a le n c ia  ...„
A vila  ..............
A lic a n te  
L a  L a g u n a .. .

'C ád iz  .............
G u ad a l? , ja r a .
Lusro ..............
V a lla d o lid  ...
B a d a jo z  ........
T a r r a g o n a  ...

9
7 
6
8 
8 
8

11 ■ 
11 
11 
9 
8 
8 
8 
G 
7

Ü  
12 . 
5
7 

11 '
8
5 
9 
9
9 1 
9 
9 
9 
9 
8 
8 

10 
7 
7 
9
7 
9 
9 
9

12
12
10
15 
12
9
9,
6
5 
9

13
9
9
9

10
12
8 
9 
9
6 
9
7 
6
8

16 
11

15
17
17
17
17 
1G 
25 
25
18 

• 25
25
25
12
32
20
15
25
30
19 
25
20 
25 
20 
30
14 
21 
25
24 
30
25 
25 
20 
o 2
25 

 ̂ 29 
20 
25 
25 
25 
25 
25
15
15 
18 
23 
22 
22 
17 
20 
25 
17 
17
16 
25 
25
17 
25 
25
18 
12 
17 
20 
20 ' 
15 
20

10
14
12
16
16
15 
32 
32 
23 
26
23 •
23 
11 
22
16 

* 24
34-
17 •
15 

.31
18 
14 
20 
30 
14 
21 
25
24
30 
22 
2?.
22 
22 
19 
'28 . 
ir?
24
24
24
32
32
16 
24 
23 
22 
21
14 

9
19 
34 

* 16 
16
15 
2G
31 
14 
23
23 
11 
11 
12 
12
16
24 
22

8,437
8,499 ■
8.490
8ú00
8 ;aG0
8.533
8,503
8,593
8,60o
8.6.*3 
8,605 
8 Ojo
8.727
8.728
8.7.)0 
8,770
8 8: 5 
8 ,82o 
8.S6G 
8,870 
#,888 
8,892
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000 '
9.000
9.000
9.090
9.090
9.090 . - 
9,182 
9,209 
9391 
9.333
9.374
9.374
9.374 '
9.375
9.375
9.375 
9,á75 
9,391 
9.409 . 
9,423 
9.428 
9,444 
9,473 1 
9.558
9.562
9.562 
9,599 
9,615 
9,677 
9,714 
9,782 
9.732

'9 ,818
9.813
9.916
9 999 

10.0C9 
10.000 
10,000

1- 9-1914 
22- 1-1907
15- 1-1915
17- 8-1916
13- 7-1917
1 1-2-1914
19- 7-1916
14- 3-1017 
5-11-1016

31 10-1917 
7-11-1911 

22- 5-1916 
13- 1-1914 

3-12-191.) 
29- 8-1910 
31- 1-1918-

5- 5-1914
20- 6-1917 

9-. 1-1013.
16*- 4-1915*
22- 9-1914 
26- 1-1916

9-U-lOOO
1-5-1911

3- 2-1914 
311-1915
2- 9-1916 
1- 1-1917 
9- 9-1917
4- 4-1914

10- 9-1915 
20- 7-1916 
20- 4-1916

6- 8-1916 
31-12.1915 
11.-10-1910 
31 - 5-1913 •
12-11-1913
18- 7-1916 
12-12-191Í

1- 3-1913 ‘
20- 1-1916
16- 1-1917
5- 5-1918

11-11-1907
5- 3-1911

21- 2-1*917
10-11-1915 
21- 7-1912
23- 4-1915
15-10,1907 
26- 9-1914

4- 6-1912 
20- 4-1918 
18- 2-1910

3- 4-1909 
2'¿- 1-1915 
15- 4-1915 
29- 4-1S15
11- 7-1915
6- 7-1917
1- 7-1918 

28- 7-1904
2-11-191!

• 19- 4-1915
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NÚMERO
GENERAL

NOMBRES Y APELLIDOS
NORMAL

DE
PROCEDENCIA

NÚMERO DE
ORDEN EN 
LA NORMAL

PLAZAS
CONVO
CADAS

PLAZAS
CUBIER

TAS
COEFICIENTES

FECHA
DE

NACIMIENTO

443. D. Rafael G arcía Cuesta í............. •Albacete ...... 10 24 24 10.000 10- 7-1915
447. D. José Adán T roitiño ..................... Pontevedra..* 10 25 25 icnooo 25- 9-1915
448. D. Pablo Obanos Duarte .................. Logroño ....... 10 20 20 10,000 29-10-1915
449. D. Jesús Escartin Bartlés .................. Huesca ........ 5 14 7 10,0(00 18-12-1915
4i50. D. Ginés M artínez Ruiz ............ Jaén ............. 10 30 30 10,000 1- 4-1916
451. D. Salvador Vinuesa Sánchea ......... Granada ..... 10 30 30 10,000 20- 3-1917
452. D. José Hernández Ramírez ............. Las Palmas.. 10 14 14 10,000 7- 8-1917
453. D. Tom ás Rodríguez Hernanz ........ Huelva ........ 8 19 15 10,132 18- 5-1916
454. D. Antonio Parras Calvo .................. Ciudad Real. 13 25 32 10,156 10- 8-1908
455. D. Ju-iio Fedreviejo Honche ............ M adrid ........ 13 25 32 - 10,156 20-12-1915
456. D, Luis Antonio Bu ron Barba ........ Córdoba ....... 13 18 23 10,173 ' 18- 3-1918
457. D. Juan. D om ingo Rivas ................... M álaga ........ 9 25 22 10,227 22-10-1912
453. D. Demetrio González Jaraiz ........ Cáceres ........ 9 25 22 10,227 15-11-1915
459. L>. Juáé Navarro Carrasco ................ M urcia ....... • 14 25 34 10,294 1- 4-1917
460. D. Jo.so Galiana Soler .................... . M elilla....... 11 15 16 10,312 2- 2-1915
461. n Mario Morios Jiménez ................ Almería ....... 10 29 28 10,357 3- 7-1915
462. D. i Id-Torso Rodríguez Castillo ... Sevilla ......... 10 25 24 10,415 6 11-1912
463. D. Jesús üllato R oyo ......................... Zaragoza ..... 10 10 25 24 10,416 5- 5-1915
454. D. José Alaria Sagaseta áe> Ilurdoz. Navarra ....... 10 25 24 10,416 22-11-1916
465. D. F.lias FsCobar Vigón ..................... Oviedo ......... 10 23 22 10,454 7- 5-1916
466. D. Vicente Cudcaro Loureiro ......... Orense ........ 10 22 21 10,476 16- 4-1907
467. D. Lorenzo Sánchez Hernández ... Salam anca... 13 25 31 10,483 11- 8-1916
408. D. Angel González Alvarez ............. León ............. 8 25 19 10,525 11- 8-1916
469. n. G T Pana des Jaran.© ...................... Baleares ..... 10 20 19 10,526 24-11-1916
470. D. Dom ingo Medina G arcía ............ Burgos ......... 11 25 26 10,576 4- 8-1911
471. T ) José J'ménez Y usté ......................... Cuenca ........ 6 30 17 ‘ 10,588 3- 1-1913
472. D. -Tua a Rodríguez Vi la ..................... Santiago ..... 10 17 16 10,625 6-11-1903
473. D. 'Frnn.ai.-co Pardillos Cre'spo. ....... Castellón ..... 10 17 15 10,625 2- 3-1914
474. D. Auroüo Guzmán Carrasco Badajoz ......[ 17 15 24 10.625 16- 5-1915
475. D. Enrique ' Herreros Odriozolja ... Guipúzcoa.... 8 20 15 10.666 12- 7-1917
476. D. Juan B. Domenech Alloza ........ Barcelona E) 10 16 13 10.666 22- 9-1917
477. D. Francisco Sastre Ramos ............... Zam ora 6 25 14 io .r ;4 4- 6-1907
478. D. Mar r.ro Bru M artínez ............... Alicante ...... 10 25 23 10.869 23- 7-1912
479. D. Juüáu M artín G arcía  .................. Avila ............. 10 25 23 10,869 28- 1-1915
480. D. Juan A. Domínguez G óm ez*........ Cádiz ............. 10 12 11 10.909 3-12- 1913
481. D. Ignacio Valls Alas ........................ Tarragona .. 12 20 22 10.909 16- 3-1918
482. D. Jusó Luis B-ibao Dueñas ............ Palencia 9 17 14 10.928 23-10-1915
483. D. Manilo-: Lara Lozano .................... Ciudad Real. 14 25 32 10.937 25- 9-1S15
484. D. Manuel Rodríguez ir*arte .......... M adrid 14 25 32 10.937 35- 9-1917
485. D. José Rivera M ontañés ................ Córdoba , ,, 14 18 23 20.956 5-10-1916
486. D. Antonio Perca Alcalde ................ G ranada ..... 11 30 SO 11.000 5-10-1908
487. D. Alamud Fiaza Rodríguez ......... Jaén ............. 11 30 30 11,000 5- 9-1S14
488. D. José García Aim onaciá .......... . Albacete ...... 11 24 24 11.000 25- 5-1215
489. D. José L. Poiitela Méndez ............ Pontevedra... 11 25 25 11.000 5-12-1915
490. D. Angel Aguirre Viana .................... Logroño ....... 11 20 20 • 11,000 33-10-1916
491. D. Jusé Luis Fernández González... Alava ............ 7 22 14 11.000 * 7- 2-1917
492. D. Fernando (Faura Ram os ............ M urcia ........ 15 25 34 11.029 16- 9-1912
493. D. A ntonio M. Sánchez Calderón... Badajoz ....... 18 15 24 11,250 13- 6-1900
494. D. Andrés G am ica  López ................ M elilla .......... 12 15 16 11,250 16- 5-19:6
495. D. Agustín A'ionso Castilla ............. Salam anca... 14 25 31 • 11,290 21- 5-1904
496. D. Angel Raíales Ibars ................... Lérida ......... 6 * 17 9 11.332 22- 4-1917
497. D. José Juan G arcía Ruiz ................ G uadalajara. 8 17 12 11,333 1- 4-19G
498. D. A ntonio Márquez Alvarez ......... Málaga ........ 10 25 22 11,363 20- 3-1916
499. D. Angel Canales M ateos ................ Oáceres ....... 10 25 22 11,363 7-11-191.S
590. D. José Plaza Pérez .......................... Almería ....... 11 29 28 11,392 2- 9-1913
501. D. Eugenio L. Fortún Rodríguez ... Huelva ......... 9 19 15 11.399 19-' 6-1917
502. D. Juan Luis Hernández Alvarez... La Laguna... 7 18 11 11,454 25-12-1915
505. D. Bernabé Domínguez Aledina ... Sevilla 11 25 24 11.457 25- 2-1916
59!. D. Ce Lo Torreo Ortiz de ÜLandaluce Navarra 11 25 24 11,458 5- 4-1915
505. Ti. Ricardo Gallego Trm oé ............... Zaragoza ..... U 25 24 ' 11.458 1-12-1916
506. D. Enrique Cabezón Mancebo ... Oviedo 11 23 s22 11,500 ' 9- 4-1917
507 D. B -n m rd :no Dr'gado Gutiérrez... Orense 11 22 21 11.523 13-12.1914
503. D , Fchx Gonzalo Alonso ......... ........ Burgos ......... 12 23 23 11,538 24- 6-1916

{Continuará.I
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Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica (Escuela Especial 

de Ingenieros de Minas)
Convocatoria de exámenes de ingreso 

en la Segunda decena de marzo Próximo 
en la Escuela Especial de In 

genieros de Minas.
En virtud de lo dispuesto en el 

p lan de ingleso en esta Escuela, 
aprobado en 5 de marzo de -194(1 y 
publioido en el ROL&TIN OFICIAL 
1XEIL ESTADO d<el <23 del mismo mes, 
queda abierto el p í a jzo de a d m i s i ó n  
de solicitudes para los exámenes de 
ingleso €n el próximo mes de mayo, 
<vesde el día 10 al 30 de abril, am 
bos inclusive.

Los exámenes ser verificarán con 
erieg lo  al pian y cues to n  a nos apro
bados por Orden del M inisterio de 
Educación Nacional de 5 de m aizo 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 23).

Los derechos académicos y de ins
cripción serán los expresados por la 
O n?:n  del M inisterio de Educación 
Nacional del 21 de egosto pasado, de
biendo por. oiro lado los señores as
p iran tes proveerse de las ta rje tas de 
ídentid1 d, o renovar la que ya íes 

• hubiera sido expedida en la últim a 
convoca tona.

Con arreglo a la base segunda deí 
citado plon de mgreso, los tres pri
m eros ejercicios habrán  de aprobar
se sucesivamente y por el orden ex
puesto, no pudiendo p3sar el aspi
ran te  al examen de uno de ellos, sm  
aprobar los anteriores. I e s  re s tan 
tes pueden a-probarse en cualquier o r
den.

Los aspirantes form ularán 'sus pe
ticiones de m atricula en instancia di
rigida al jlm o Sr. D irector de la Es
cuela, extendida con arreglo ai mo
delo que se halla  de m an Tiesto en el 
tablón de anuncios ele dicho Centro, 
reintegrada con u n a  póliza de 1,50 
pesetas.

Las instancias se recibirán €n la 
Secretaria de la Escuela, calle de 
Ríos Rosas, núm. 7, los días labora
bles, dentro  del plazo indicado y ho
ras  de diez a doce de ¡a m añano, 
jun tam en te  con los derechos corres
pondientes y dos fotografías tam año 
carnet, pana aquellos señores aspi
rantes que no hubieran cum plim en
tado este requisito, €n tregando  en la 
Secretaria  a cada interesado el co
rrespondiente recibo por los im portes 
Satisfechos.

Con arreglo a la base quinta ( tra n 
sitoria), los aspirantes que tuvieren 
aprobado el prim er grupo de M ate
m áticas de los planes anteriores, pa
sa rán  a efectuar el examen cKl se
gundo grupo de e.ste pian, incorpo
rándoseles, además, las m aterias del

cuestionario del prim er grupo moderno, 
 que no figura l>:n en (1 prim ero 

antiguo, y los que tuvieren aprobado 
el segundo grupo de los planes an 
teriores, íealizarán  el exam en del se
gundo grupo moderno, suprimiéndo
seles de éste las m at#riss comprendi
das en aquéllos.

Madrid, 1.° de manso á i 1945.—Ei 
Director, M. Langreo.—Aprobado: El 
D irector general, Ram ón Ferredro.

Tribunal del concurso-oposición para 
cubrir una Auxiliaría numeraria de la 
Sección de Escultura, vacante en la 
Escuela Central de Bellas Artes de 

San Fernando, de Madrid
Señalando fecha , hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dicha Auxiliaría .
Se <3onvoca a los señores opositores 

adm itidos’ a este concurso-oposición 
que a continuación se expresan:

D. José Bueno Jimeno. 1
D. Tomás Ferrándiz  Llopis.
D. Manuel Alvar-ez Laviada.
D. R am ón M atéu M ontesinos; y 
D. Luis Marco Pérez.
Los cuales harán  su presentación an 

te el T ribunal el próximo día 7 de 
abril, a las siete de la tarde, en los 
locales de la Escuela C entral de Be
llas Artes, Alcalá, 13.

M adrid, 20 de m arzo de 1945.—El 
Presidente del T ribunal, F em ando  La
brada.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S 
P U B L IC A S

Dirección General de Caminos

Anunciando la subasta de las obras de
reparación que se relacionan.

H asta las trece horas de los días 
fijados a continuación, se adm itirán  
en la Sección de Conservación y Re
paración de C arreteras del M inisterio 
de O bras Públicas y en la Je fa tu ra  
de Obras Públicas de la provincia a 
que corresponda cada obra, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de 
reparación relacionadas en el cuadro 
aprobado por el Decreto de 2 de m ar
zo de 1945 (BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO de 19 de marzo) que au to ri
za esta subasta, el cual comprende 
ciento cuaren ta  y una obras con un 
im porte to tal de 26.267.354,99 pesetas y 
en el que figuran las longitudes, pre
supuestos, plazos de ejecución, fian
zas provisionales y anualidades de ca
da una de ellas. La distribución de 
obras para  cada subasta, provincias a 
que corresponden, fechas limites de 
adm isión de pliegos y de las subas
tas respectivas, que se celebrarán con 
arreglo a la Instrucción de 11 de sep
tiem bre de 1886 en la Dirección G e
neral de Caminos (Sección de Con
servación de Caminos) del M inisterio 
de O bras Públicas, se fija en el cua
dro sigu ien te :

OBRAS NÚMEROS PROVINCIAS A QUE CORRESPONDEN

Admisión de  
proposiciones 
hasta  el día

Fecha de la 
celebración 
de la su 

basta

1 a  la 32 
Ambas inclusive

33 a la 67 
Ambas inclusive ,

¡
68 a la 102 j 

Ambas inclusive |

103 a la ' 141 
Ambas inclusive

Albacete, Avila, Badajoz y Cas
tellón ............................................

Ciudad Real, Córdoba, Jaén  y 
León ..............................................

■

Logroño, M adrid, Málaga, S an
tander y Segovia ......................

Sevilla, Soria, T arragona, T e
ruel y Toledo ..........................

10 abril. 

12 abril. 

14 abril. 

17 abril.

16 abril.

18 abril.

20 abril. . 

23 abril.

Los proyectos y pliegos de condicio
nes, estarán  de manifiesto en fa ci
tada Sección de Conservación de Ca
minos y en la Je fa tu ra  de O bras Pú
blicas a que corresponda la obra, en 
los dias y hora.*? hábiles de oficina, 
h asta  el día de presentación de pliegos

Las proposiciones se p resen tarán  en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
clase sexta (4,50) o en papel c-omún 
con igual póliza, adaptándose al ad 
jun to  modelo, debiendo acom pañarse 
a cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del
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modo que previene la Ley de 17 de 
octubre de 1940. desechándose, desde 
luego, la que no se ajusto a estos re-  
quisitos.

En el acto de la subasta y antes  
dit empezarse la apertura dfc pliegos, 
puede presentarse carta de cesión fir-  
mada por el ceden te y cesionario y  
reintegrada con póliza de 1,50 pesetas, 
desechándose caso de no reunir am
bos requisitos.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A ) del Real 
Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«G aceta» del 7) y en el Pliego de 
condiciones particulares y económicas 
que han de 'reg ir en ia contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad-  
judicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en  
el D) del mismo Real Decreto-Ley. !

l ¿as Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas ál ! 
cumplimiento del Real Decreto de' 24 
de diciembre de 1928 («G aceta » del , 
día siguiente) y disposiciones poste- i 
riores. 

Madrid, 20 de marzo de 194o.-— El 
Director general, M. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de .......  provincia

de  ...... según cédula personal nú
mero ....... con domicilio en ...... (pro
vincia... de...... ), calle de .........  núrne-
ro .......  enterado del anuncio publi- i
cutio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL
ESTADO con fecha ...... de ...... últi- 
mo y de las condiciones y requisitos  
que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de ...... .
provincia de ....... se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con*estrictá sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de (1) ......

(1) Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando, lisa y 
llanamente, el tipo fijado; pero ad-̂  
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
Jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean Inferiores a los 
tipos fijados por la Junta .creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
El importe de este anuncio será de 

cuenta de los adjudicatarios de las 
obras. 187-A. C.

Dirección General de Obras Hidráulicas 
 (Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras del trozo tercero del 

Canal de Toro y Zamora , a « Obras 
y Construcciones Elizarán, S. A .»

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la subasta de las 
obras del trozo tercero del Canal de 
Toro y Zamora a «Obras y Construc
ciones Elizarán, S. A.», que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 6.303.330,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de ,6.304.524,39 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 1945.— El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ordenador Central de Pagos.

Anunciando el concurso las obras de la 
presa del pantano del Cenajo  
(término de Moratalla provincia de  
Murcia ).
Hasta las trece horas .del día 21 de 

abril próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas* de la D i
rección General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, proposi
ciones para este concurso.

 El presupuesto de contrata ascien- 
 de a 42.349.239,03 pesetas.
 La fianza provisional, a 291.746,19 
 pesetas.
 El concurso se verificará en la ci- 
 tada Dirección General de Obras H i
dráulicas el dia 23 del mencionado 
mes de abril, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estaran de manifiesto, durante el mis- 

¡ mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen;

Modelo de proposición 
Don  vecino de ..........   provin

cia de ............  según cédula..personal
 número .......  con residencia en ...........
 provincia de ...........  calle de ...........
 número ..........   enterado del anuncio
publicado en el B O LETIN  O F IC IA L
DEL ESTADO del día  .........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen

 para la adjudicación ................... „
 se compromete a tomar a su cargo 
su ejecución, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio- 

 nes. por la cantidad de ................... .

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo. lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
IDor Real Orden de 26 marzo de 1929.

¡ Disposiciones para la presentación de 
! proposiciones y la celebración del 

concurso • .
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se- 

’ liado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

50 presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el

i anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual 
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez. pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, o en sus sucursales, \a 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda públi
ca al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, en concepto de garan
tía para tomar parte en el concurso 
acompañando al resguardo la póliza 
de adquisición dé dichos efect.os. Er 
este último caso se depositará una 
cantidad no inferior al 10 por 100, pre> 
cisamente en metálico, para respondei 
de la falta de reintegro de los docu
mentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía 
deberá acompañar a la misma 1a cer
tificación exigida por el artículo 6.° del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

51 concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con -las firmas legitimadas que auto
ricen al que firme la proposición pa
ra toma]- paite en el concurso, acr®^
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ciitancio si éste ejerce algún cargo me-1 
ciiante certificación de la Sociedad, con ¡
las firmas legitimadas y el documento j
legalizado. í

Si concurre alguna entidad exfcran- ¡ 
jera, debe acompañar certificado de ¡ 
legalidad de la documentación que pre- ! 
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en. el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial | 
o de utilidades. j

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

5G4-A, C.

Anunciando subasta de ¡as obras de 

encauzamiento del río  Candín en 

Barros, del Ayuntamiento de Lan

greo (O viedo),

Hasta las trece horas del día 21 de 
abril próximo se admitirán en la Sec- 
c'An de Obrás Hidráulicas de la D i
rección General de Obras Hidráulicas, 
durante-las horas de ' oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
& 524.75o,99 pesetas.

La fianza provisional, a 10.945,12. 
La subasta se verificará en la cita

da * Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 23 del citado mes 
de abril, a las once horas quinoe mi
nutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación. de proposiciones y oelebráción 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ........   vecino de ....... provin*-

c<;. de .........  según cédula personal
número ........   con residencia en ........
provincia dé ...... . calle de .......   nú
mero ......... enterado del anuncio pu-
bl oado en el BOLETIN  OFTOIAL
DEL ESTADO del día ......  y de las
condiciones y requisitos que se eadgen 
para, ia adjudicación en pública su
basta, de Id* obras ¿e ..... . fte com
promete a tornar a su cargo te eje
cución de las adaman, con eatriota su
jeción o lee expresarte* requisitos y 
condiciones, por f* cantidad

j  (Aquí la proposición que se haga; ad- 
l viniendo que Será desechada to ja  pro- 
¡ posición en que no se exprese clara- 
! mente la cantidad en pesetas y cén- 
[ timos, escrita en letra, por la que se 
| compromete o\ proponente a la éjecu- |
| ción de ]ás obras, así como toda aque- ¡ 
lia en que Se añada alguna cláusula). ¡

Asimismo se compromete a que las \ 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los. obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras per 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del 

concurso

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta- contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos, o en sus sucursales, ila can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones v i
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompa
ñando al resguardo la póliza de ad
quisición de dichos efectos. En este úl
timo caso, se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisamen
te en metálico, para responder de la 
falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición aígu- 
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 dfe diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen- 1 
te, se expedirá el oportuno recibo.

La subasta Se celebrará con suje
ción a ]a Instrucción de U  de sep- | 
timbre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales,
&e procederá en el acto a una licita- : 
ción por pujas a la llana, durante el < 
término 4» quino* minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y, 
sí terminado dicho plano* subsistiere

i a igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Socii-dad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al 
que firme la proposición para tomar 
parte €n la subasta, acreditando si 
éste ejerce algún cargo mediante cer
tificación de la Sociedad, con las f ir 
mas logilimadas y el documento lega
lizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad de la ' documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por ei Cónsul de Es
paña, en la nación de Origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación' t*n Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la. ce- 
j bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

505-A. C,

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

Transcribiendo el acuerdo sobre devo

lución de fian za constituida por la 

entidad <Vial Hijos», domiciliada 

en Sántander.

Instruido expediente a instancia de 
la. razón social «Vial Hijos», para la 
devolución de la fianza que la citada 
entidad tiene constituida para respon
der de su gestión como Consignatario 
de buques autorizados para el trans
porte de emigrantes con oficina -en  
Santander, y de acuerdo con las dis
posiciones reglamentarias vigentes, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder provisionalmente a lo pedido, 
publicando este acuerdo en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, para 
que en el plazo de dos meses, a con
tar desde la publicación, puedan re
clamar contra devolución citada quie
nes se crean con derecho a ello.

Madrid, 6 de haarzo de 1945.-^E1 Di
rector general de Trabajo, P. D., R. 
González Gallego.


